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LS ERAN 
“PARTEDELA 

INTERE GON 
de Confeflores, y penitentes, 
por los Mandamientos de la 

Ley de Dios, y de fú Santa 
Igleñia, y por los fiete pecados 

capitales,para hazer bien 
vna confeísion 

general: 

COMPVEST.A POR 
el P. Antonio Fernandez, de 

Cordona,de la Compañia 
del ESV Ss mátural 

de Cordona. 

CON LICENCIA. 
A A a 

En Granada,por Martin Fernáñs 
dex Zambrano. Año 

 deróma. 
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SS | ArROVACION: a 

| Of comficaón Elba 
1: rorBernardodo-Aldre» 
E 10», Canonigode da Santa 

Igleliade: Cordova, Prout 

lor y Vikarió Geúprabde el 
te Argobi ipado de Granas 
da, 8zc. He vilto y hz ho 

vera perfoñas daftasdela 
d Compañia dclESVScÍ: 

tetratado, intitulado, inÍ- 
trucion para Confelfoies, 
digo, queno a cos 
Ca en el que fea contra la 
Fe "bue na, y col- 
a antes me p parece 

ue [era muy vt] para € 
vío de los. Contellores, y 
penitentes, y que es cola 

A 2 muy. 



muy digna quedfele delis. ., 
cencia para q lc imprima. 
Fecho en “pueftro Colle. 
gio de la Compañia de - 

LES VS de Granada,en 
veynte y icredias delmes 
de Agolto de 'mil y [ey 

cicntos y veynte yyno.. -: 
: » 

Hernando Ponce Rector; 



> OR Particúlar comif- 
ion de nuetro Padre 

GeneralMucio Virelefchi, 
he hecho ver, y. examinar 
la Inftruccion-de Confef- 
lores,y penitentes, que ha 
compuelto el Padre Antros 
nio Fernádez, deCordoua, 
y hallo, q es digna de que 
lc imprima; y le. day licen- 
cia.Fechaen Sevilla, fiete 
de amó de 6nil y feylcien- 
tos y aqii M dos años, 

es e cede 
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de Aldréte, lacio d de 
la Santa Igléftal de Cófdoua 
Prouifor, luez! ¿O fica! y e | 
ria GencraldefierArcobifpada 
por lu Abeto de don Gan | 
ceran: OÍ 150 ANOS dE 
Granada eja de ln d 
geltad, a Í6 O 
qualquier Imprefibe date 
dad; paraiquopueda impúmio. 
cito, Tíarado Jo Anfhruccion de, 
Confellores:. Dada en Grana, 
da a primero “din del mes de SE 

P. tiembre de mi y lsglcicagos y | 
p. ido aí $! E! | 

y e 

| Doétor Ber 'mardo de Altrete. | 

Por fumandado, . | 
11 uan Nodfighez Notaria. 

AN 



=p N la primera par 
281 te prometi de fa- 

él car. ejta tercera 

¿par te ¿para qen 

- general qualguie 
ra de los F Cieles pueda examis 
narfe para vna buena confe f 

Jfion.general ; y el ConfefJor le 
pueda gutar,) pregíátar, Válita 
dofe eb" pno, y el otro,de lo que 

queda dicho en las dos partes 
E pujadas cerca de dignidades, 

ejra. 105, ,) Ocupaciones grames 
de Ed, Lglefía , Y Republicas 
Aque pongo diuerfos nos 

A y artes die cada Duo puedemi- 
rar loquea fu ocupacion pertea 

y ecc: donde, esmenefter alego 

ra A 

dl 



Autor en brene, y dondeno, lo” 
cito: Puede el letor fiar e que 
todo lo que en efa miiruccion 
Va dicho,es conforme a la doc 
trina y praética del Doétif: 
Jimo Padre “Thomas San-- 
chez, de nueftra Compañia de 
LEsSvS, afsien lo que el ha ¡o 
preffo,como en Jus particulares 
efcritos,3 con el fauor de Dios 
Jaldran a luz. Su Mageftadla 
de a todos y para que fe aproue- 
chen dello, Dejte Col lego de 

la mima Copañiadel es VS, 
en Veyate y quatro de Iulio de 
de mil y fey/cientos y Veynte y 
os, 

Antonio Fernandez 
de Cordoma. 
e YT 

pi 
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“ "AVISOS 
GENERALES 

para el Penitente. 

BA XAMINE Su | 
conciencia confor- | 

á me al tiempo que 
ha que no fe con- 

ficíía, diligentemente fegun fu 
oficio, y elta do:y procure tener 
dolor de las culpas paíadas, y 

/propofito firme de la enmien- 
da,veale elTridentino Sef. 14. 
cap.5.Toled. lib.3.cap.8. vide 

| Documento 4.num.2.(ip. 
2 Encada pecado diga el nu- 
Incro de las vezes que defleo, 
procuró, hizo, o le peló de no 
Obrarlo:9 ayudó a otro, o le in- citó, alabó de anerlo hecho, o reprchendio de no auerlo he- cho, o fe holgo de auer el,o Otro pecado gravemente. y 

A 5 3 Diga 



e "AS EXxÓÑQRTSQCOSc5c A 

Lot Tercera Darté. : | 
5 Digzen particular La ciécal 
tancia-del pecado proprin,o a. > 
que ayudo: 0.en queen alguna 
delas dichas manetas el peco. 
4 Diga porcierto loq escier- 
to,y. por dudoío loq tiene por ' 
dudofo: y no fe. eche mas culpa 
dela que labe, o duda con juy- 
zio probable quetiene,Soto a. 
di(:8.quelt.2.art.9.comcluf. 34 
5..No cuente hiftorias, fino fo= 
lo lo forcolo para declarar ía. 
pecado. | sl 
6 Noeche aotro la culpa, cos 
mo a la mala condicion del ma.- 
rido , o muger,o.amo, fino a li 
miímo:ni diga que Diosledio  . 
tal complexion, o natural, que 
confu graciapuede wencerla (r 
cl quiere... | ada 
7, Lo que ha dicho, y declara- 
do, no buelua a repetirlo, que 
pienfa el confefíores otro peca 
do difurente del que ha dicho, / 
mis. «A ydemas 

/ 
ES 
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0 Anifos Generales, 2 | 

ÉS y demas defto fuele dezirlo | 
peor, y mas confuflamente que | 

la primera vez. HEM ITNITA Hal y | 

8 Aviendo hecho-confefsion 
gencralbuena,yquitadas ya las 
ocaliones; no buclua arepertr 
las confefsiones quequandola ' 

hizo,»mejorfeacordaua Q 20ray 
y mejor esocuparlcenaltosde | 
amor de Dios; y cótricion,que 
baluer por menudo:alamemo= 

ria fos pecados bit cófeflados; 
as y a vezes: es ten- 
ació para reprofentar cofasen 
que puede en lugar de contri- 
cion facar cb enemigo alguna: 
ganancia : fino fede Diosque 
efta bieacófefíado:: y efto mas 
deuc hazerel que eseícrepulo: 
10 quietandofe... 
9 Procureno declararel com. | 
plice en fupecado, fi puede có- 
fefíar fin que fe entienda quica 
cs lucópañero enel, o bulque 

A 6 confele 

e 



Tercera Parte, j 
confeflor que no los conozca, 
efto todo quáto fuerepofsible, 
vide Suar.4.tomiin 3. par, dif, 
23.1ec. 2.8 dil.34.1€c,2.0:5, 
10 ¡Sidio efcandalo 3/otro ef- 

_toescon intencion de hazerle 
caeren pecado mortal ¿o es tal 
perfona que con fu mal exem- 
plo cree incitará a otro a pecar 
mortalmente, Tomas Sanchez 
lib.1.c.6.num.9. ia 
11 Sipulo enocafion de pecar 
mortalmente la mugcr, hija, 
criada,para cogerla encl delito: 
y q nolo pueda negar,escoope 
rar có ella:y mortal quando er 

delito loes,Thom.lib.1o, 
de matrimonio, dif, 

12.00.53. 
(2) 

cal! 

PrumyyguD 0 



MANDAMIENT O, 
que es , amara Dios 

fobre todas las 
colas; 

|PRIMERO 

| mortal, here-- 
0 e, a 

$ : Sidudoó for. 
malmente alguna cofa de la Fs 
es mortal, Thom. lib, 2.cap.7. 
num.IT.% 12, | i 
3 Sinofiente bien de Dios,y 
de lus cofas dininas; es mortal. 
4 Siha negado la Fé con pala- 
bras,o feñales, es mortal, y ex- 
comunion,vide Cordu.q. 13. 
5 Stfiendo indoéto ha difpu- 
tado de las colas de la Fé con 
inficles,cap.Quicumque, 6 .in- 

A 7 hibc= 



* Partte XT, Mandamiento A 
Iábein: us deherericisJib:ó. 6.poj_. 
niédola a peligró de fer efcare” 
cida, y defpreciada es.morrali/ 
6 Siadelconfiadode Dios de 
Jaluaríe, o depoder cmendar 

Jxvida, oalcangar. perdon de 
Íus pecados, es mortal. 
7 Si ha pretendido alcangar 
cfto por lolas lusfucrcas, y hn 
penitencia.cs mortal. 
8 Sidilatala penitencia, yehe 
mienda de vida parala vejez¿o 
la hora de la muerte,cap.fn.de > 
Poenit, dif. 7. €s mortal, pi ! 
placiendofe deeftaren pecado 
mortal por cl peligro en que le 
pr de condénacion;: 

Siporel dezir de las gentes 
rátlicndaa ofender a Diós' SOS 

2 sórtal, y 
zo Si ha ¿bórreci do a Dice Ó 
defica dole frrahoa eeh cola: 
fagrada,es mortal> z ) 

Si inapco” demonios claras 11 
; Otaci- 



| 

| 
O. pelaleyde Dios" 4 | 

10.0 tacitamente, es mortalioss | 
12 Siblasfemo:de Dios, ede. | 

algun [anto ¿es ii O | 
Ñ —Jíb.3 CIP. > 
| Siha hablado. a deDios 

por modode afrenta o vitupe- 
,  Ho,comoreniego de Dios,pefe 
- a Dios,echendole maldiciones, 

o'atribuyédo:a las criaturas lo 
que es propiode Dios:o dizicn 

- —doafrentas alos fantos,o Vitul- 
- perando los Sacramentos, y co 
- Jasfagradas: o nombrando las 

partes vergócofas de los Sátos, 
o de Chrifto nueftro Señor: 
filo dize por ignominia,es blaf 
femia, y Ífino,es pecado mortal: 

14 Siha adorado, otenido por 
Dios otracofa quea Dios, es 
mortal, is omanias Thom» 
lib.2.C4P.7.NUM.-17403 7: 
15 Sida ,0 hecho ceremos 
niasjudaycas; morifcas,o heres 
Late degétilesiala biédas,ed 

mor- 
a” 

» a 



Parte, IlT.Mandamiento y. mortal,y de veras, Thom. PLO==s XImamente citado,nu.9. 3 to, 16 Si haleydo, o tiene libros prolubidos por la fanta Inqui- Íicion, es mortal, y excomunió, 
Thom.lib.2:cap.ro, | 17 Siha víado de encantamé.- tos,hechizos,agueros, Iuperfti. ciones, adivinaciones por eftre 
Jas,o fueños , o vozes de aues, 
oanimales,o rayas de manos: 
oí ha confultado a los que 

tratan deltas colas en ordena - 
adiuinar lo porveñir, o defcu. 
brir lo que eltá fecreto , COMO 
hurtos, Sc Thom. lib.2.c, 385 
num.36.cs mortal, | 

- 18 Sihavíado de lainduftria 
del demonio; para aprender al. 
guna cofazes mortal, Tho.lib.z 
caP-42.num.2o. 
19 Siha:creydo enteramente 
en fueños,es mortal. 
10 Sihacuradojo hecho curar: 

a li 
E La ll 



O Dela Ley de Dios; 5 
aÑo aorroscon palabras, o co 
Las fuperfticiofas, fia aplicarres 
medios naturales,es mortal. 
21 Sitric nominas con palas: 

" bras,o figuras malas , ola oras 
cion del degollado,o otras que 
dizen, que el quelas trac, no 
yrial intierno,creyendolo afi, 
es mortal, 
22 Sihatentadoa Dios finne 
celsidad ,ó caufa julta de pre- 
ceptoo deconfejo, pidiendole: 
milagros,o ofreciódo(e al mar- 
tiro fin neceísidad, Thom.lib, 
2. Cap. 34 NUM. 15. CS mortal. 
23. Si ha hecho quelas Miflas 
fedigácon ceremonias vanas, 
olas ha dicho ,como que (e di- 
gan portantos dias continuos, 
y No por mas, o contantas can- 
delas de tal color, y pueltas có 
tal orden vanamente ¿Creyédo 
G enceíto auia algun particular 
mifterio, por lo qual tunieffen. 

PES algu 



Parte 117.Maindámiento 13 * 
alguna fuerca Y virtud partirle 
darés rrortal. 4 
24 Sig eciida obrerianela de 
los dias,o de otras cofas,como 
de quela fal fe derramo'en la 
mela,S%c.para faber las defgra:. 
ctas que há de fuceder, Thonr. 
lup.c. 40.n.15.creyEdolo,es,m. 
25 Siñacometido algun facri 
lo gio, hiriendo, O aRtitndó 
demanosa alenn Sacerdote,o 
períona confasrada a Dios: o 
hiriendo, añquelez a feglaren 
la Igiclia:o tenido en ella algu- 
Ra polución voluntaria,o trata- 
do deshoneftamente con otra 
perfona:o hurtado bienes Ecle 
fialticos,o alguna cofa lasradaz 
oque efte acareo dela loleña 
el guardarla, Sec: ¡'esmortal, 
26 Sia profaiado aleuna Igle- 
fia con Contratos, venicrido: sy 
entregádo allilas diercaderiasy 
O represtradojohariódo repres 

fentar 

' 

DS a e io 



| Y ii o. ERAN AAA A 

| 

O «1 Dela Leyde Diósi.o 6 
- fentar comedias lafciues,es,ms 
27 Siha recebido algun Sacra 
- mentoren pecado mortal ¡yc fío 

ladeuida diipobició, esmorrals 
28 Siha ví domaldelz fagra 
da Eícritura,es contrael Con. 
cilio.Tridentinos Sefá. 1h faci 
29 Sino fabelloque 03 necef: 
Íario para faluarfescoma:cl mil 
terio de la fiatifsima Trini- 
dadsde-la-Eúcarnacion delefa 
Chrifto,el Credo: enrédiódole, 
el Patornofterlás Maadaniien 
tos,deda Ley deDios, y los de 
la Igleías yolos Sacramentos; 
delíiyo cs; Ehom:lib.2.c.2 5 
126; Procura faberlos demes 
maudolialimMds ono 2310b 
39:58tno han'reípondido :alos, 
cdigtos«del fantó. Oficio, o de: 
las Prelados, 42 biendo, y deuió, 
odezirtaleo de lo enellos có. 

tenidosesmorrals veafe la cxco: 
midjon quepanen. 

31 Si 
5 ER e A CI TT o 



Parte III .ZAandamiento Y. | 
31 Sino corregida fraternal 
mente :avÍ1 proximo; quando: 
denia yy feelperava enmienda 
es mortal en cola graue, y ¡fin 
daño grade fuyo. : 00000 2 

g y po 
O 

EXAMEN:S:INGVo 
lar, para confellar yn re- «< 
negado que le con=01151 

Eoseciamimio.sl 2b 01193 
a a 00 renegóde:corácon;> y entédiendo q muelo 

2 72 derazo poniendo du: 
da en ellasporque elte fue vér- 
daderamente apoltata, y fe lhá- 
de pedir-alos. leñores Inquilir 
dores,que le abliclvá delaexz 
comunion: y aúqueellos cune: 
tan la facultad alconfelíor, ay 
grande duda (ii pueden dele 
garla; Thom.Sanch,Jib.2:c.12> 
num.5-tienepormas probable: 
que pueden: pero lino renegó 

excorde 

ba Ee no eraverdao 



lO roDelaLeyde Dios. ' y | 

-. excordeno incurre en excomu | 

nion: y.aísi podrá ferabíuelto 

del pecado enti fuero de lapes | 
nitencialacramental;: miréle 

| 

| 
| 

bien.efto como fehaze. 0. 
2. Quetanto tiempo eltuno res 
regado, y vinjo como moros y 
quantas yezes hizo la cala; o 
otros actos de Moro. pci 
3-Quantas vezesjuró juramé: 
tos. de moros,como por Mahos 
ma,dandole reucrencia: y traia 
abito de moro,profeflando efíz 
Kkáa. reos aber io: 
4 Siblasfemó dela Fé, aúque 
fuefle falo de palabra, y foló 
por complazer a: lus moros, dis 
ga quantas yezes. den=á 
5” Siaconfejó'a otros que de 
xaflen la Fdo renegaflen, y quí: 
tas VOZes, : E: 7% 

- E hizo: algunas hechizerias 
e Perlticiones , vealle a Tho. 
MD ot Li) 

7 Si 
Ñ : ; 



Parte II.Mandamiénto x. | 

7:51 haincurrido en algun car y 
foide la Bulla de la Cena,como 
remardebuena boya cótra los 
Omni Mtianos;o hizo guerra cón- 
ra ellos:y:frhal incurrido,tomé 
JaBulla de da fanta Cruzada; 
para abloluerle: vna vez en vi 
da,y jure de obedecer ala Igle- 
fia, y de fatisfazer quando pa- 
diere: y mandele en virtud del 
jurámento.quenobbucluza ha- 
zer tal cofa:en lu: vida, y.el lo 
proponga aftio ooo 
8 Si dexo de contada da 
Mia pudiendo, quando man 
dida lsleñiasniio o. Mbs 
9: Si comio catueen: Quarefaa; 
eenotros diasprohibidos.: 
10 Si fuelfinastico'actiue, vel 
paísiue ; porquerlte pecado: és 
frequente alla, | 1253 f 
21 Sidefed ja pecónde obrátcó» 
algunardora; quees circomftaa: 
cla qu ha de explicar; Enriq+ 

» 
8 po io: 



O + DelaLeydé Dios 8 

qe libur.de poenit.c. 6D. 3* litaMa 

Y filatalera cafadazo nosy añ 

uc fe calan muchas vezes ias 
moras. folo €l primer matrimo- 
fio es validos PS 
12 Sife calo allí con aleúna 
mora ;porú el matrimonio fue 
totalmentente irrito : pero file | 
cato allacó alguna Chriftiamaz | 

fu guardar la folemnidad*del 
Concil. Trid.Sefzg.c. 1.2004 
tiene dificultad el valor defte 
matrimonio, el P.Thom.Sách. 

lib.2.dif18.0.35.dizc fer mas 
probable,que vale,porno eftar 
altici Tridétino promulgado». 
13 Sihahartado hazienda de 
moros fin cftrema necelsidad; 
deve reflituyrla : pero £1 hur- 
t0'2 lu amo, quelo tenia injuí-. 
tamente canto, mole dene ref: 
titucionsSyluctt, verb fartum, 
q7-y: fe pudo cópenfar cn otro» 
tanto, como vale futrabajo en: 
Fu) qe 

MAA 



Parte III.Mandamiento y. 
Que le firue, Lelio libs 2:cap.50. 
dubit.s.num:18, py 3 

| 

| EX AMEN./PARÁ | 
confellar vn herege | 

conuertido. ] | 

í (Qs ha que | 
es hérege, y perfcne 

raenla miíma here 
gia, y ha hecho actosexteriores 
della,porque es caloreferuado: | 
ala Santa Inquificion, 
2 Quantas vezes ha maltrado: 
Imagenes, (ies a cerca dellas fir 
heregia: y lies acerca de otra 
cofa, quantas vezes ha heche 
acto contrario a la Fe ( verbi 

teo 

gar, comio manjares prohibi- 
dos, f1fornicó: y es menelter en 
cada cola deltas no cótentaríc 

con 
ln 



Vo dela Ley de Dios. 
-e6 oyr el pecado, fino ver fi fue 
i con la circunftantia de here- | 
> gia, como fi dexó de ayunar, 

por quecreia no fer pecado no 
ayunar; y fornicó, porque creia 
no ler pecado la fimple fornica- 

cion: y fi fiendo ordenado fe ca 
10 ,como creen los hereges de 
nueftro tiempo fer licito. 

IT. MANDAMIENTO 
de laLey de Dios,no Lurar. 
1 EN juramentos a víado, y 

Mé tiene coftumbre de ju- 
rar, declarelo. 
2 Siha dicho Blasfemias, que 
aunque Ícan en verdad, fon pe- 
cado mortal. Thom.lib.3. cap. 
1.£0c,jurarcon palabras bla£ 
£cmas,es mortal, 
3 Si ha jurado fabiendo que es 
métiraso eo duda peca morral 
mente, diga quantas vezes, 
4 Sila jurado repentinamen- 

B te 
A? A 



3: A 

-merofo,yquando jura va con re 

E S qu OICp 
tinamente,aúque Íuceda fer en 

| 

- cumplirlo que juró, como de 

Parte III. Mandansiento II, 
tC, lin mirar fi lo que juraua era, 
verdad o no,y fi tiene tal coltú- 
bre dejurar,fin mirar fi juraver 
dado no, porque en tal cafo o- 
ra luceda ler verdad, ora menti 
ra,es pecado mortal por el peli- 
gro de perjurarfe: perofi es te- 

cato de jurar verdad, no peca 
mortalmente quando juro repé 

mentira por falta de delibera- 
cion. : 
5 Sihajurado fin intencion de 

caftigaral hijo,o criado,8ec. Y 
11 es mercader, fijuró de no dar 
mas portal cofa, ni darla por 
menos;(n intenció de cumplir- 
lo,esigualméte mortal, Thom. 
lib.3.cap:4.num.36. E 
6 Sihajurado dehazeralguna 
cofa mala grave,ora [ea conin- 
tenció de cumplilla, ora fin ella 

0 dizé 



E 
¡7 
' 

' 
| 

| ' 

y + dela Ley de Dios. 10 

dizen quees mortal (juró fin 
intencion , es mortal (1 la tuno, 

Thom.lib.3.cap.4.n.33.que di 
ze,no fer grauc irreuerencia, ni 
mortal. 
7 Sijuro afirmando coía , que 
dezirla es pecado mortal,alabá 
dofe de cola mala,o defcubrien 
do pecado fecreto,ofalta graue 
del proximo fecreta,porque de 
mas del pecado mortal dedezit 
la falta es mortal! el jurarlo,So- 
tolib.8.dejufticia, q. 1.25t.3. 
quando el juramento acredita 
mas elmal que afíirnra, Thomas 
citado. 
3 Sijuró de hazer alguna cofa 
buena , oapartaríe de alguna 
mala, y lo quebranto o defleo 
quebrantar, y no quedo porel, 
fino por no.auer ocafió para e- 
xecutar lo qué defleana,especa - 
do mortal.;: +8 
9 Si defpues de" quebrantado 

: B 3 vía 



Parte UI. Mandamiento 11. 
vna vez eljuramento o voto ds e 
coía buena,boluio aquebrátar- 
lo mas vezes,pord todania que 
«a obligado a cúplirlo en ade- 
lante. Y advierta que el que ju- 
ro de caftigar deunidamente al 
hijo,o criado, con intencion de 
cumplirlo,no peca mortalmen- 
te aunque no lo cumpla de ordi 
nario, porque no es menefter el 
caftigo,y el que juró de vengar 
feno queda obligado a cumplir. 
lo,antes es mortal cum plirlo en. 
cola grave. 
xo Sig juró de hazer bien fu ofi- 
cio y nole ha hecho, o de guar- 
dar fecreto , y no le ha guarda»” 
do cn cofa gratie,es mortal. 
$r Síien vara de jufticia o en 
maño de eftrivano juró en men 
tirao en duda, file preguntavd 
jutidicamenre fuera de juramé 
to con mentira ay que verítde 
ye o es ¡eibaridia dus 

dido 
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. dando fi deuia relponder ono, 
aunque le preguntallen mal,pe 
có. mortalmente. Y en cljura- 
miento contra obediencia julta 
deljuez demas dela mentira pe 
có mortalmente en delobzde- 

-ceraljuezen cola grauc quele 
pudo mandar. 
12 Siha prefentado teftigos, 
trasluziédofele poco mas o me- 
nos queno faben bien todo lo 
que dizen,elpecialmente (1 fon 
criadosfuyos,o perfonas quelo 
han menclter:yno fe efcuía con 
Dios,diziendoles por via de ce 
remonla;noos digo yo que ju- 
reyscon mentira: con vn fono 
neto, que mueftra no deflear o- 
tracoÍa. | 
13 Sino ha guardado la cfcri- 
turajurada que firmo, finjurar 
depalabra, porque el firmarlo 
vale tanto como filo dixera de 
palabra,peca mortalmente. - 

B3  14El 



Parte XII, Mandamiento IL. / 
14 Eleftudiantefiájuradocur .., 
los a alguno, Thom.lib.3.c.r. 
fin. fin faber de cierto, o creer 
razonablemente con buena fee 
que el tal ha curfado fin' faltar. 
Y fi auiendofe matriculado y ju 
rado de obedecer al Rector, no 
le ha obedecido quando le má- 
da fub poena preftiti en coa 
graue, Thom.fup.cap.14.00.6. 
15 Sijuracon exageracion,vi- 
deD.Thom.22.que(tarirar 
ad 1. : 
16 Siha quebrantado algú vo 
to que auia prometido tambié 
con juraméto. Y declare las cir 
cunftancias para ver efíe nuevo 
pecado mortal;y ver liel confef 
for puede difpenfar o comutar- 
le el voto, y relaxarle effe jura- 
mento. 
17 Sivotó de hazercofa mala 
graue y con queintencion, pe- 
ca mortalmente... 
Lp “ 18 S 

re 

» 



“dela Ley de Dios. 12 

Sino cumplio el voto que 
hizo de buena materia, y 4 tan» 

to ha tardado de cumplirlo. 
19 Sivoto debaxo de alguna 
pena y cayó en ella, y nola a cú 
plido. 

III, MANDAMIENTO. 

Santificaras las fieftas. 

1 Y defleó no guardar la fielta 
trabajando, o haziendo tra 

bajar en ella a otro, que deuia 
guardarla : 
2 Siha trabajado o hecho tra. 
bajar en dia de fielta por tiem- 
po notable, fin necefsidad,o có 
neceísidad,en publico fin tener 
licencia del Prelado,es mortal. 

- 3 Sihahecho alguna obra fer 
vil,aunque lea deualde, y aunúg 
lea para dar limo(na, es mortal 
4 Elclcriuano ia elcrito pley 

B 4 $08 
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tos,o teítigos,no fiédo la fuma: 
ria de algun delito, todo lo que 
pertenece para proceflo y pley- 
to: 0 ha trasladado efcrituras 
en ficíta,o las ha Henado fin ne 
celsidad.Suar.de Relig,tom.r. 
lib.2.cap.30.4pum.12.. 
5 Sicon beltia cargadora ydo 
o embiado en dia de ficíta, fal- 
uo auando es mucho menefter, 
Nauar. cap.13.n0.6,C,22.1.2, 

LL __ __ _—_—————— e 
$ 
f 

o 

Opara ropa del quecaminao fi 
ha embiado beftias vaziaspara 
que vengan cargadas 'el dia de 
ficlta. | Ein. 
6 Sihahechotrabajaren ade- 
recar la vala endo á no era me: 
nefter para elle dia, dos horas. 
7 Siha3 hecho conferuas dora: 
do alcorcas , o cajas, galtan-. 
do mucho tiempo en ellas, pu- 
diendole dexar para otrodia,cs' 
mortal, 
8 Sicermioohizo cerner,o mi 

for 
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- 3 Tar,ahechar trigo. o labrar fin 

neceísidad. 
9 Simoli0 ohizo moler en ta- 
honaso llenó o hizolleuar trigo 
a ella,cs mortal,pero a molino 
de agua le vía llenar el trigo, 
10 Elbarbero fi ha barbeado 
en fielta mucho tiempo, o ha a- 
molado, y tenido latiéda abier 
ta,(aluo a 2lgun foraftero ócn- 
fermo,o porno perder alguna 
caía o feligres, Le 
11 Ellaftre fiha trabajado, o 
ydoa cala del feligres a cortar, 
y galto mucho tiempo fiamocel 
idad. 
12 Eltexedorfi aparejo elre- 
lar mucho tiempo, o trabajo en 
dia de ficfta lin necefsidad. 
13 El capatero, fi dcfuiró en 
dia de ficíta, pudiendo prene- 
nir, odilatar, y galtó mucho 
tiempo. > 
14. Siha colgado la Iglefias o 
Ea B5 la 
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Ja cafa fin nccefsidad mucho 3 
tiempo, es mortal. 

y Cerca del oyr Mif]a. 

15 Sideííeó no oyr Milla, o 4 
otrosno la oyeflen lin Pr | 
cauía,es mortal. | 
16 Sinolaoyoeftando ocupa 
do péfando que pecaua,es mor 
tal, y aduiertale para otra vez 
la ocupacion le efcuía. 
17. Sife ha puefto a peligro de 
perder la Mifla poryr tarde, aíj 
quela oyga, o haembiado tar- 
de a lu gente culpablemente es 
martal. A 
18 Sinoatenido cuydado de 
que los que eftá a fucargo oy- 
gan Milla, y fepan lo que deué 
guardar, y ayunen. 
19 Sihallevado Moro 0 Mo» 
ra,y los ha dexado eltaren Mil 
fa delpues. del Ofertorio, ad; 

ucrti- 
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- uertidamente.: 

¿w Sinollenó, oembió 1 Mif- 

la al niño , oniña defpues que 

tuno vío de razon,es mortal, 

1 Sinoatenido cuydado de 

faber que fieltas ay cu la fema- 

na para guardarlas, y quifar de 

llas a fu gente, Thom.lib.1.cap 

16.00M.37+ 

22 Sinohaoydo Milla entera 

por lo menos defde la Epiftola 

es mortal. 

23 Sifin necefsidad oyo dos 

medias Miflas en fielta, Sua. 3. 

totn.dif..88.artic.6.leét.2. 
24 Si oyó Milla fin atencion 

grá parte della, fi fue por fu cul 

paaduertidamente. 
25 Sientiempo deentredicho 

teniendo Bulla no oyo Milla, 

Suar.tom.3.di[.67,[ct.4. 

26 Siclpaftor que tiene com- 
pañero y eftala Yglefia cerca, 

no oyó Mifla,partiendo el tié- 
B6 po 
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Parte lll. Mandarsiento UT, 
po con el compañero, Sua. (up. o 
d1.88.(c6.6.Azor,tom. 1. lib. 
7:c2p=7«dubio:3. 

“ne 

Delos cinco Mandamientos de la. 
Telefa, 

Acerca del primero que es | 
oyr Miffa,queda dicho en efte 
tercero dela Ley de Dios, 

II. MANDAMIEN TO 

de la Iglefía,que es Con- 
fear. 

I S teniendo vío de razonno” 
cumplio clte precepto, te- 

“niendo pecado mortal,o dudá.- 
docon juyzio probable quelo 
tenia,es mortal,obliga de fiere 
a105,comunmente yaa vez al 
año. A 0 
2 Sieapeligro o articulo de 
A muerte 

| 

ali 
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a muerte,teniendo por tal,no có- | 

fefló,es mortal, | 
3 Sinoha tenido cuydado de | 
quelos que eltan a lu cargo cú- 
plan efte precepto. | 
4 SiporÍu culpa mortal noró 
feo enteraméte, declare fi era 
en la confelsion, con quecum- 
plia efteprecepto, que es otro 
pecado mortal. Suar.4. dif.36. 
leét.7.num.,3. z 
5 Sihaadminiftrado algun Sa 
cramento en pecado mortal, di- 
ga qual Sacramento. 

IT. MANDAMIENTO 
de la Iglefía,Comulgar. - 

1: QU no tomulgó defde el 
Domingo de Ramos haf 

-tacl Domingo de Cáfi- 
modo ca fu Parrochia. Y ad- 
ulerta,que aunque no declaran 

A 
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porexcomulgados en folo efte | 

- tiempo,peca mortalmente el q 

pudiédo no cumplió dentro de 

los quinze dias. . 3 

2 Sihacomulgado en pecado 

“mortal, o dudando fi lo tenia. 

3 Siha comulgado no eftando 

ayuno con ayuno natural, efto 

es, Gnoayatomado nada por 

benida o comida, defde las do- 

ze de la noche antes. : | 

4 Sitardo notableméte en cú- 

plir efte precepto defpues que 

tuuo vibeza de vío derazon,de 

diez a catorze años fuele tenet- 

fe, fupadre o confeflor le di- 

ao que podia comulgar, deuia 

comulgar, que de catorze muy 

rudo ferá ¡no deua comulgar. 

Si cl padre o confeflor no tie. 

necuydado de que en teniendo 

fuficiencia fus hijos o penitétes 

comulguen,es mortal. yl 

6 Sielpadre o confeflor haze 
e 4 que 

- 
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qde comulguen fin examen de 

fu fuficiencia, es 
mortal. | 

Si en elarticulo dela muerte | 

no comulgó. ., a E: 

3 El Sacerdote fi a dicho Mil 

fadenoche, fuera de la noche 

de Nauidad fin privilegio , es 

mortal. .: 
9 Sicomulgó aotros fin licen 

cia del Ordinario, o fin privile- 

gio comulgo el Sacerdote mif- 

mo. en tiempo de entredicho, 

no celebrando, ay quien diga 

que es mortal, - 

II.MANDAMIENTO 
dela Iglefía, Ayunar. 

1 CI teniédo veynte y vn años 
cumplidos, a dexado par Y 

culpa deayunar algun dia delos 
que manda la Islefa,o la coftú 
bre, es mortal, Pa 

,; 2, Sa comido carne fin necel: 
fidad 

A 
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lidad en tiempo prohibido, es ,. 
mortal, 5: y 
3 Sihacomido laGticinios en 
quarefma,o donde ay coftum- 
bre entre año de no comerlos 
en dias de pcicado tin necefsi- 
dad,o priuilegio,es morral. 
4 Si hizo colación la rea nota- 
blemente,aunque fi con buena 
fee fe alargo, pocas vezes ferá 
mortal. 03 
5 Sicemio notablemente tem 
prano a medio día: a las diez es 
cola dudoía fin neccfidad. 
6. Sino hatenido cuydado de 
quelos que eftáa fucargo ayu 
nen, teniendo obligacion. e. 
7 Sihafidocanía queotrosno 
ayunen y pequen,es mortal. 
8 Sicaminando a cánallo, y te 
niendo a fushoras baltante co 
midanoa ayunado ¿es mortal, 
y no esbaftante comida pan. 
y Sihacombididoa tomer la 
a. ótici- 
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$. » mid 

Gicinios entiempo prohibido, 
fin preguntar al pobre o ruítico 
fi tiene Bulla, que de losciuda- 

“danos le prelume que la tiené, 
xo Sielmarido manda aíu mu 
ger que no ayune (in cauía, ella 
no peca filo obedece por evitar 

grandes pendencias con cel, pe- 
ro el fi, 
V. MANDAMIENTO. 

de la Iglefsa. 
1GTno ha pagado diezmos y 

primicias conforme a la cof 
tumbre y donde losa de pagar. 
2 Sifiendo Religiofo lia impe 
dido el pagarlos diezmos deni 
dos, incurre en excomunion, 

Clement.3.de poenis. 

TII.MANDAMIENTO 
de la Ley de Dios, que es hon- 

rar padre y madre, 
1 SI el padre noalimenta al hi 

jo, aunque fea no legitimo : en 



0 

> Parte 11. Mandamiento 1111, 
en vida, y en muerte,conforme., 
a derecho, pudiédo: o la madre 
en lo G deue, vide c. cú haberet 
eo qui duxit in matri. 
2 Sino dotrinó al hijo o efcla- 
uo. | TE DER: 
3 Sinoatenido cuydado que 
guarden los mandamientos de 
Dios y de la Istcíta, 
4 Sinoha tenido cuydado de 
ganar y guardar hazienda para 
lus hijos licitamente, o enfeñar 
les arte conforme a lu calidad, 
y quales letras deueenfeñarles - 
videAzor, tom.2,Cap.4. q- 17 
Y 18. 0! 
5 Siapremió a fus hijasa tos 
mar eftado, y explique fi fue al 

«deReligion,porque ay exconsy 
nion,Trident.Sef.25,cap.13.0 
files impidio fin cauía tomar ef 
tado competente,es pecado. 
6 Sielpadreomadreecho ¿fa 
hijo a la puerta dela do o 

c 

| 
| 

A 
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de otra lin necefsidad: y li echá 
dolo conneccfsidad, no miró 

por la criatura que ne corriefle 
- peligro de muerte. Y fi tiene ha 
zienda para pagarlos alimétos 
vide Rebel. 1.p.lib.3.queft.ro 
num.8.dize que los deue. 
7 Sila madre no guardo y do- 
trino lus hijas, y les dio buen e- 
xemplo. 
8 51lospadres de la hija otor- 
gadala han dexado fola con el 
otorgado por el peligro que co 
rrerde incontinencia. 

y Siclamoa eftoruado que le 
cafe el elclano o efclaua, porá 
aunque'no deue darlelicencia, 
no ha de eftoruaríelo con vio- 
lencias. 
1o Sila mugercafadano ha íí 
do obediente al marido encoía 
graue y juíta.” | 
11 Sidando el marido baftan 
temente lo que es menefter pa- 

ra 
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racl galto de cafa,perlona y his, 
Jos, lea tomado dinero para de 
maftas,o trigo, ylo vende a mal 
precio, y Cl marido lo compra 
defpuescaro. 
: 2. Sife quexó de fo marido, 
cfcubriecndo del faltas graues - 

as 
13 Sinocsfufrida y LA 
norccia,delaliñada, y que no 
tiene cuydado de fu caía. 
14 Sifin licenciade lu marido 
a dado dadiuas mas que fuelen 
dar en aquella tierralas q lon. 
fus iguales en calidad y canti- 
dad.zomelasa fu quenta. 
15 El matido fi ha tratado de=. 
mafiadamente mala lu MUYCE, 

- Navarr.cap. :4-.num.19.y ino 
la dexa cumplirlos maadamié- 
tos de Dios,y Igleña, Tole. lib: 
4-Cap.2. 

-26,SinO' mira por fu cafa,y quí 
talas ocafiones decotrár hom: 

brus 
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¿bresa donde ay mugeres, y aun 
-g fean parientas, a folas es me» 
nefter recato,Azor,tom. 2.1ib. 

2 cap.1o.queftaz. 
17 Siha dado de la hazienda 

comun de entrambos dadiuas 
demafiadas , las deue tomar a 

quenta de la fuya propia,como 
ítes prodigo,8zc.fegú algunos, 
Nanarro es en lufauvor, C.17.M» 
155.y córra el, vide Lefi, lib.2. 
de juft.cap.r2.dub.14.num.87 
£ Molin.deimft.dif.275.nu.5. 
18 Los hijos inohan obedeci 
doa lus padres en cola grane y 
jufta. : 

19 Sife cafaron fin voluntad 
de lu padre con perfona humil- 
de cindigna, ocon otra qual- 
quicra,deuempor lo menos có- 
fultar a lus padres,que ellos (2- 
bran lo que los hijos no faben 
de linage y coftumbres de quié 
le trata, Thom lib.4. de matrio 

dil. 
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dil.23.Regin.io praxi.lib3 1.0.4 
24.11 no ay jufta caula de no pe 
dirles confejo. | 
20 Sinoreuerencian y refpetá 
a luspadres,o anpuelto las ma 
nosen ellos, aúque fea liniana- 
mente,o les han dicho palabras - 
injuriofas,o tales queles prouo 
quena yra juíta,es mortal. 
21 Sihaacufadoa lis padres, — 
faluo en cafo contra la Fe. 
22 Si han defpreciado a fis pa 
dres pobres,por verlos tales o. 
enoficio baxo. ] 
23 Sihanechado maldiciones 
de coracon a fus padres, decla- 
ren la circunftancia de padres, .. 
por la piedad y reuerencia que 
les deuen, y li lo oyeró ellos de. 
clarenlo,por la ocalion de afré- 
ta y enojo queles dan. 
24 Sino hantenido refpeto2 
Prelados, Maeftros , Sacerdo- 
tes, Rcligiolos, mayores,ancia- 

pos 
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nos, é8c. y en que coías. 
25 Si no focorrieron enneceí- 
fidad a lus padres pudiendo. 
26 Sihenvfurpado,de los bie- 
nes de fíus padres en cantidad 
notable. para golofinas,juegos, 
$cc.tomenlos a lu quenta. 
27 Sinw hanido al eftudio, ef- 
tando oriofos , y gaftando con 
cllos fizs padres fin fruto en cl 
eltudio. 
28 Sizindan con malas compa- 
ñias, pparcicnlarméte prohibié- 
dolo. fus padres,que en eflo de- 
uenrobedecerlos. 
29 Los albaccas, y herederos, 
l1r,o han cumplido el teftamen- 
to por lu dcfcuydo. 
30 Sidan muchas Millas jun- 
tas a vno,que feeftara mucho 
en dezirlas. | 
31 Sino dan la limofna que 
manda el teltador por las Mit 
las deuen pagarla. 

E $? El 
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32 Elíubdico fiha delobedes 
cido alos Principes quebrantá 
do lus leyes juftas en cola de 
imporrancia,como en año bue- 
no la talía del pan,yde no lacar 
fueradel Reyno dinero, cana= 
llos,8%c.en cantidad, 

33 Sinoa2obedecido alos edi 
ttos.de la Inquificion, vide Per. 
Ánt.inq.g.canoni. mo altorió, 
y delos Prelados y cart as de cx 
comunion, o paulinas ¡dentro 
del termino (cada ynoá pucÉ 
to.Demas de la defobedi encia. 
lc aduierta laexcomunion que 

incutrieró, y el daño para la 2b- 
lolucion : y elteftigo que Le É 
conde deuiendo dezir. 
-34 Elcriado queno cumple la 
carta de fernicio $ hizo, Azor, 
tom.2.11b.2.c4p.10.q-7. 
35 Los feñores li agravan a los 
vaílalloscó alcanalas tributos, 
pedidos, e impofigiones injub- 

tas 

| 
! 

| 
| 
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tas; Toled Jib. 5.c.73.num.6. 
Sifon de nuevo.ay excomunió 

de la Bulla dela Cena, vide 
Azortom. 2.lib.rr.cap.7.hak 
taelán. ] 
36 51 fuercan con temgres, o 
ruegos importunos a los vafía- 
llos que les fcan fiadores, o ha- 

ganotras colas. $) 
37 51 venden los oficios de la 
Republica, ono los reparten a 
los dignos, fino porinteres, o 4 
ifdighoss y. Dbrjatmoh: 

38. Sipiden alos vallallos fer- 
uicios períonales , o delas bef- 
tiasslin denertelo, y Gn paga. 
39. Siapolentá lascrrados por 
las calas de los yaffallos fín pa- 
garles, no deuiendo ellos apo- 
lentarlos. 2 o y 
4.0 51 porreduzira lus va Tollos 
alo que ellos quieren,o por vé. 
gácasles traen doldados al pue- 
bio,para quegafen con ellos.” 

Eo Ci 
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41 SINO DIANtienen En paz, yo | 
juíticia a fas vafíallos. 
42 Silo repartida para colas 
publicas, puentes,caminos,8zc. 
lo toman para í1. 
43 Sidelos propios de los pue 
blos víurpan para fi,odelosde 
pofitos,o-bienes de defuntos,o 
fabricas de Iglefa:: y adulertá, 
que han de reítituyr los frutos, 
reditos que davá las cofas que | 
víurparon. 4 
44. Silos pecados, y abufos pu | ys 
blicos que faben, y pueden re- 
mediar,no los reedian por lu: | 
culpa,opor ella no lo faben. : | 
45 Sinotiené cuydado que en... 
Juspalacios nofe ofenda aDios 
con juegos, difoluciones, Sic. 
46 51 permité en fus tierras ví 
rasyo malos tratos, y cÓtratos.- 
47 Si contra la voluotad del 
injuriado perdouala iojuiia, o- 
penaal reos + hai 040 y 

agost 
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e Si no pagan las déudas o la 
larios a fus criados, hechuras á 
los oficialesspudien do. 
49 Si galtan mal lu renta no- 
tablementenn A O 

so Sitiené bofques dé caga có 
notable daño de lus vafíallos, 
es mortal, y deuereftitución. 
s1 Sino dan audiencia a us 
vaflallos comodenén. 
52 Sino cuydan delospobres. | 
$3 Sinoreucrencianslas Igle= 
ías, y perfonas Ecléfititicas), o. 
hazen algo contra la, libertad 
della en cola gráue. . 
54 Si, auiendo entredicho en 
via Igle(ia,y noreñiédo premi, 
lesio hizo violencia, O mirñtio, 
dizicado al ¿ q guatdana la Igle 
fiasqhe tiené, prenilegio, y a(si 
entra,y aísilte alos Oficiós diui 
nos, fiendo preguntado ( tenia 
previlegio, Suáf. s. tómi. dilp. 
34(ec. 1:33 ¡Se fec.s 5 ua.9 

Cai > Ear 9 
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Foriq.lib.13.cap»46.n.3.Lie. a 
Otras preguntas Ay, 2.pat.c. !. | 
de Reyes,y [eñores,fupra. 

y. MANDAMIENTO: j 
| 

¿N 0 matar. h 

ES ha defleado a dl oal pro 
ximo muerte,o mal nota: 

ble corpóral,o efpiritual. * 
2 Siha teñido odio ay proxi- 
mo,o delleado: vengare delen 
cofa graue. 0: d 
3 Si leha pelado del bin! db | 
fu proximo, obalgadofe de fa | 
malen cola grave. 
y Sile tiene quitada la: habla 
con efcandalo. 
Í Siadeffcado o dicho, fi Dios 
lenara a fulano, me holgaray 
deflcando que Dios lo haga. 
6 Sipidio3 Dios venganga en 
cola graue, ( nn dos pecados; 

Lelió 
Y 
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Léño lib:2, CaP.47. num. 24. 
-7 Sila dicho,holgarame fi lu- 
cediera grande mal afulano , o 
pelarame de fu bien, delíean- 
dolo aÍs1. 5 

8':Siha defleado que la jufticia 
caftigue al que lo injurio, por 
odio y venganca, y por latisfa- 
zerftita co cola graue: 
9 Si delleó lá muerte a fupa- 
dre para heredar,Medin.lib.1. 
cap. 18.$:2.de auaricia in fine: 
diga que era fu padre, que es 
circunftancia contra la piedad. 
10 Si ha deshonrado, o inju- 
riado de palabra a fu proximo, 

declare (1 fue en cola graue,o fi: 
eraperfóna a quien deuia reue= 
récia,como amayores,o el ma- 
rido ala muger,quando le dize 
palabras graues por injuriarla. 
11 Siha echado maldiciones 
graves al proximo, de coracon. 
:2 Si ha burlado, mofado, o 

O JE E 



Parte 111, Mandansiento Y. 

efcarnecido del proximo 5 diga 
li fue en fuprefencia. 0050 
13 Siha a paroniaido: 
o folicirado ahazer mal gue 
al proximo. ato! 
14 Siha muerto): herido, male 
tratado de manoso prelo 1njixt, 
tamente al proximo.Declare fi 
es contra ordenado,por laéxco 
munion del cap. £i quis fnadéte 
17.4» aunque fea folamenta, 
de corona, o contra teligiofo,, 
aunque fea. noticio: o lo hadéf, 
feado,oaconfejador 00) 
15 Sihatenido,caufado,o. fa 
tentado vádos, y ajemiltadosa 
y enqués loss 
16Siha; Gdo canfa da senzillas 
y albororos.gtanes: « (MOR ÍD5r 
27 Sis, muy Ayrado: y np 

E€ 

ciente, e 53 TABS 
18 Si ha encedido enel caft : 
go. de los fuyos ENT 
Thom: libiro.dif18, 

3 ». 19 Si 
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oi Dela Ley de Dios. 24 
319 Si esaípero ,e inhumano 
có los pobres, y ha hecho burla 
dellos. du : 
20 Sireniédo'hiénes demaña- 
dos,uo haze limofna. 
21 Si ha comido colas ¿ fabia 
le auíaa de hazer mucho mal. 
22 Sino acepto medicinas,el: 
tando peligrofa, q a juyzio de - 
medico só buenas: (aluo la mu- 
ger en parte oculta, Sa, verbo, 
iofirmus,a. fin. ob verecúdiam, 
ficado muger muy honefta. 
23 Sinobhaayudado,o deten- 
dido al proximo, viendoleen 
peligro notable del cuerpo , o 
del ama,aduertidamente: 
74 Sinoá defendido la hazió- 
da del proximo pudiédo en da- 
Nonotable. Doirmose ye 
25 Sino ha corregido al qpe- 
ca,particularméte el es fupe- 
rior,o puede efperando enmié-. 
da,y findaño grande luyos > 

C4 2651 



Parte 111,Mandaimiento V. 
26 Sihaziédo bien ala Repu-* 
blica ,no quiere que participe 
ln enemigo. 
27 Si lea alabado a fio a orros' 
de aucrpecado contra elte má- 
damiento:o fi liédo alabado de 
otro fe ha holgado dello. 
28 Si incita a otrosa í lfeven- 
guen,diziédo,no foys hombre, 
lino os vengays, Oli yo fuera 
VOS,Me Vengard.. 
29 Si delleó no quer nacido, 
por no padecer crabajos ,o por 
defefperacion, Nauar. cap. 15- 
NUM.II. | 
30 Siha llamado aalganosq: 
le acompañen para matára al- 
guno , o hazerle algun graue 
daño. 
31 Si ha acompañado a otro 

hi y 

» 

| para cofa lemejante,o feconi--- 
bido a ello, 

32 Sien prelenciaa otro le ha 
dicho palabras Injuriofas, que ; 

1 

— 



d: dela Ley de Dios, 25 

» Es contumetis, y particular ef 
peciede pecado. qe 
33 Sidelafio para reñiren cá- 
po y eftacada folemnemente 
con padrinos,Thom.lib.2,cap, 
39.num.19.cl Trident.Sel, 25. 
Cap.19.pone excomunion. 
34% Siha defañiado aotro para 
reñir en particular en tal lugar, 
ay excomunion , Thom. fup. 
Sairo in Thefauro, libr. 3. Cap» 
31. numero 24. y aduierta que 
efltáa obligado a la. reftitucion 
como agreflor: y diga li fuea 
Eclefiaftico,porque en todo c£- 
to ay excomuniones, Suar. 5. 
tom.dif,23.Lect. vltima. 
35 El mercaderque le pela de 
que otro tiene hazienda,o ven- 
de mas que el, por embidia pe- 
ca: mortalmente; pero deflear 
tener atro tavto,no es mortal. 
36 El marido fi ha acecha- 
do alu mMUger para cogerla en 

C 5 adul- 



Parte 117, Mandamiénto PLY IZ 

adulterio: y" ingrarlt.poniédolao 
en ocalion ele pecar, Chow. y a 
1.6 muni € 
37 Sipor veagahéa degolióg 4 
fumuger, quando le la entrega 
la jufticia: como el mifmo juez 
fi porvenganga la: IS 
aunóú fuefle con juíticia Cs, 12. 
38 La mugcr ha tomado te- 
medio para 7abortar,a unque 10 
cfte animada la criatura, es, m. 

O fi ha dado cófejo, y y remedió 
para ello: Ie digajel te es 
buen remedio pero no lo to- 
meys;quecs ocañion de hazer 
lo, y deue Cuitasia. 
39 Siha dado remedio paía di 
fueffe efterilla muger, o que € 
Ea no pudicite cagtdrita 
Fho.Sanch.lib:9.dil.2e0.n.d 
PA Sila madre que vecel peli- 
ero, echó la criatura cóbgo en - 
lucam: 5 fucedejo pué de fu 
ce E f . pe Aqua MBR +5 

VI. 
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o dela Ley deDios. 26 

A, MANDAMIENTO 
No fornicar, Y 4X, No 'defjear la 

mnger agerds 

1 qu tm por.obras , pala- 

es ras y penfamientos, de- 

clarando el eftado de las perío 

nas; fiharenido amiftad ordi> 

naria có alguna muger, o la mu 

ger con algun hombre: y que cf 

tádo tenian ambos, y Quantas 

yezes la folicitó antes qUupiera 

el eftado, y quantas delpues4 

fbpoque era donzella, quantas 

calada, y quitas fiendo foltera, 

quantas defpues que lupo que 

etaíu parienta,o aña, V 

7. Y todo loque e dicho enel: 

te numero feentiéda lo mifmo 

deta mugen sio 2-2 

3» Quantos tadtos » fuera de, 
quando hyuo 9bra... 

4 Que deflos tuno, y el tiempo. 

Pa continuo eifaprerention, y. 

1 

1] 

RULO LÉrEErOs, 7. o «0h 

| C.6 "7 
É e 



Pate TIT. Mandamiento VI, E 
5 Siha pecado conotras mu- , 
geres, quantas vezes, y que el. 
tado tenian, o fiera parienta; o 
afñin,o con dos parientas(G efá 
fuera del ptimer' gtado, bafta 
dezir dentro del quarto grado; 
Cor.q.2.)o fino conocia fief 
tado,o fiera relígiofa profelía, 
otenia hechovyoro de caltidad; 
oconcertadaacalar, o mora,0 
infiel, 0 parienta efpiritual, o 
adoptiva;durantela adopción. 
6" Siliizo alguna cófa páraim- 
pedirla generacion; el varoh o 
lamuger, Thom.lib 1.9. d1£:2 0% 
7 Sireduxó 2 pecar con tuegos 
muy Importunos,qué equiialé 
afitrea: + 203) an 
8 Y quando la folicitó adujer» 
ta que fuera del pecado de del 
íco,y obra qué tuuo, ay otro pe 
cado mortal de eltandalo que” 
ledaa clla,principalméte,quá: : 
do ella no eltana difpuefta, ni 

ht.” A 
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de la Ley de Dios. 27 

rendida al pecado, y fepa quá- 
do efta obligado ala reltirució, 
por fercon dózella por fuercá. 
9 Sihatenidocon muger tac- 

- tos illicitos, befos, y abracos, 
gcc declarando las circunítan- 
cias, y eltado de la perfona: y Ñ 
en eftos: taótos huto polucios 
nes,o defleo de pecar con ella, 
o con otra;o peligro dello. 
1o Siatenido algú tocamien- 
to configo,o-con otro; y quan- 
tas vezes tuo polución, o hizo- 
vénir en ella, ola delito en fi,o: 
enelotro, o pufo apeligro,a 1, 
o2Llotros=">'"" pr 
11 Si teniendo eltos tocamié- 
tos configo,delleó mugeresen-: 
tóces, o fi teniendolos có otto, 
defíeo copula fedomitica, ola 
procuro,o confittio. 
12 Sihatenido polución dur-* 
miédo,auiendo precedido caí: 
Ía mortal para ella, y áñque +3 
O7 hunde: 



Parto TT, Mandamiento VI. y 1X 
huuiefe precedido.s Li de holés,, | cclpues de delpierto de,anerla, 
tenido, por delcótacion y POr; 
OLFOS malos faess'yiro1 hi2 so 
13. Si tuuo «polucion: e tando; 
acfpierto wvoluntariamante Y 
entonces deflto mugergs, diga, 
eleftado dellas y Moro io o 

r 

La 
us 

14: Siha tenido delito, de pez 
car con alguna muger. diga, el, 

¡Obtuvo este defito im eflado:o fituuo efte defizo ias, 
de terminadamente, pasa quel», 
quiera quetuelo. osos, 
15. Si delieo, eftar amgnechary 
do:con alguna. diga el situado, go | 
que tiempo quifiera que durar, 
raso le pefso quee aparato a, 
¿mal eftados;: Oil 3b.OBRMOD 203” 
:16 Siha eltado.delóftan dofe, 
enipenfar colas torpes, quellas, man deletacion nioró/a, aung, 
no cófienta enexccutar lo que, - 
piéfa, cs mortal, digalel eftado. 
de la gn qhienpenládo.,. | 



la e) de Dios: 28 

o eee la alabado! dea anet pe 

cado con mugeres, y le, actes a 
tana PREIS, en íello; 
digae! edo 
18 Sid dicho 'Sála Lslobiaido 
ac cioNeR tas. O reybicbros có 

mal fino cátarós, obayles: del: 
honeltos, O pi LOCA os:Oí 
tnuo defiéo tármal TI hom. hi. 
9. pcA de 
19 SIERO Yi VUÍetes 
O recandósicó a ao 
y proto caz, AA 
23 Sileyo ro HBTO sql honeftos 
eq deleyte calada co El oe 
dc prol ¡Oc e Stade FS, O eS 
o hizo 0tta cola y para. E M. 
241 Sifehaz detejeado € en pi 19 
o yer partes destioneitas,, Tho. 
15; 9: die 40: ya hombre ara 
Ser,O Áugel 3 Hombico a dde sE 
(ca: ido verlas. ds : 
2 Si vido de: iS 
BE nióser cnt dds 

0D) 

Ens 
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Parte 117. Mandamiento VI.y IX, 
porque ay grande peligro de, cayda. caros 
23 Sihaayudado,o ofrecido 
ayudar,guardádole el cuerpo,a 
ofrecidole a hazerlo por otro: 
O ha aconfejado, o alabado de 
aquel pecado, o vituperadole 
de que no pecó, o dadole caía, 
o ¿imero,cóplaziendole del pe- ' cado dellos, o haziendo amif. tades entre los enamorados re- 
ñídos,o lleuado recaudos, terce 
nas ¡llicitas, diga eleftado de 
aquel a quien ayudo, y aquien 
licuo los recaudos. | 24 Sileápelfado de no poder 
pecar por impoñibilidad natu- 
rabo enfermedad, o otra caufa -- 
quelo eftoruo. Es 
25 Sie pelo de quer perdido 
la ocafion de pecar, ola buíco 
de nucyo. 3 
26 >ihadefltado fer cudicia- 
do de mugeres , 0 feá preciado 
e + 



de la Eey de Dios. 29 
delerlo, cóplacie :ndole del pe- 
cado delotro. 

27 Siha pecado contra natu- 
raleza con otro hombre, o con 

- muger,o animal. 

28 Sifeha afeytado y cópuc£ 
to, y pueíto en publico con ani- 
mo de incitar a mal, y fer cudi- 
ciada, vide Silueft. verb. orna- 
tus. Thom.lib. 1.c. 6.44. 16» 
29 Si tuuo acto nefando con 
varon, y fiera pariente dentro 
del quarto grado ,.por la gráde 
irrouerencia que fe haze al pa- 
rentefco, Sa. vbi [upra. Caiet. 
2,2.que(t.154.art,11, ad dub. 
2. dize, que le dene declarar. 
30 31 ficado otorgados, tunie= 
ron tadtos venereos. 
3 1 Sifieado parientes otorga- 
gados, mulerócltos tocamicn. 
Ed OS o amplexos antes 
q elOrdinario difpenfe, Thow» EN 
1105! e 5-00, 38. 39. 0 
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que aora és calada: y no ha de 
dezir el eftado prefentesfinoel 
que tenian quando pecaron. — 
33 Si ticido. calados no han 
Pagado el debitómatrimonial, ] no teniendo caufa Julta que 
A 
34 S1han víado del maátrimo- 
nio, atiendo impedimento de voto de calidad, o por aner te-. 
nido copúla Micita có parienta 
de fu muger décro de esundo -- 
grado, oauer fido cafado con parienta della den tro del quar-" to,que és afin,y á menelter di penfacion para cl Matrimonio: 
yen los dos Primeros caos o] nccefaria difptlació: para víar del martinonio difpefa cl Obi | po, y algunos Relisiofos men- | dUCAMESA CEM A | 
AE Examen” 



| de de la Ley de Dios, : 

EXAMEN. PARA 
cofellar vha moger publi- 
Ea, couertida de loque 
| Guelé pecaren fu 

maleffado. 

la 
Y Q* Ye táto. tiempo duro en 
rs do mala, vida, expuef: 
tadtodós eftados de gére que 

| alicia: pEcar.con ellas. E 
E Si no ha cumplido con la 
| Íclefdn sonteladoy comul., 
gandoyeafeá 12y excomunion 
ca.efe Paleo aalomeaos 
ferábueno, prefens 4e21Copr 
feffor contiéno. pen me a de» 
techo, e quodquidá de poenit. 
3 51 quando confefsó no fue, 
con bug propofito,antes fe mu» 
do. el nombre, para que no fe 
bulcafla lu remedio, 
a Si.mooy9,Mifla, ni ayuno 

| enádo deuia: oeñ la Iglefa his 
29 al- 
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Parte 111. Mandamiento VI, y1X 
zo algun pecado de obra desho 
AS oincito a ella... 192 

5 Sipor embidia de otras ta- 
les como ella , hizo matar, ció 

rmufan A lrdi a las otras, 

les hizo hazer otro daño grauc. 

6 Si fingió que [e conuértia; 
porquele > dieffén dote para ca: 
lamiento,con vno,o mas: y pa- | 
ra cfto mudó ciudades. + 
7 Sidio hechizos alrufian pal 
ra que no fe aparte della, yduré 
en lu mal eltado,o lo defieo. 
8 Sirecibioen eráde cantidad: 

Ss 
i 
Ú 

| 

de hijos de farsilias! odeotros. 
¿31 gue no pueden enagenar. | 

9 Sicenfrandellenó dineros; 
, dadivas mas de lo quefele_ 
devia, deve reftituyrlo. Ñ 
10 Sifealabó de los pecados 
que hizo con hóbres, infanvan= 
dolos de incótinentes, efpecial! 
mente a lacerdotes,O hombres 
grancs. 

10 Si 

A o 
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dela Ley de Dios. 31 

tx Sipecó contra naturaleza 
pecadonefando,o fuera del va 
lo natsiral, o con otra muser, 

juntaudoÍe torpemente, ocon 

algun inferumento en (1, o en la 

otra,Sa.verbo,Juxuria, num, 5. 
lo reduze a fodomia. Y Iulto 
Claro, verbo, fornicatie,n. 29» 

dize que coninftruméto , tiene 
pena de muerte, 

13 Sihizoalguna cola para no 
concebir, expeliendo lo recebi- 
do, ofraniédo cócebido a pre- 

curado abortarlo ,por no eltar 
impedida para fusterpes actos. 
13 Si lleuó dinero por eftar 
toda la noche có va hombre, y 
no eftano,dene reftiruy! parte. 
14 Sicon cantares, palabras, 
acciones exteriores, procuran 
incitar a Otros ,0 4 otras ape- 

cara pubs CE | 
15 Procure quanto pudiere có 

- ayuda del confeflor , dezir el 

numc- 



Parte III. Mandamiento VIL. y Xo 
niimero delos. pecados actúa- 
p $. ps 1 GC. 

les,ylos cftados delas perfonas 
con quien peco,o delle pecar. 

VI. MANDAMIENTO 
CS ES GIA UAO 

No burtaryy el decimo y no cus 
« diciarlas bienes agenos. 

1 E Thatenido o tiene defleo 
¿de vomaro retener lo age- 
noyo de hazer algun ruyn tra 
to,o engañar al proximo:en cos 
la graue. dia 
2 Si ha retenido «alguna cola 
cótrala voluntad de fu dueño: 
aund Les de lus padres, mirefe 
la cantidad, y quantas vezes, y 
fifue por fuerga declarelo. 
3. Si retiene lo dicha,yquíras 
yezes pudiendo comodaméte 
no ha querido boluerlo, deuié- 
doreftitacion, acordádofe que 
lo deue y puedepagar. 

uz AS 

7 

€ A ' 

| 
| 
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Y  Delaleyde Dios. 3 
4, Sicon mentiras, juramentos, 

engaños y efcrituras £alfas. ,plei 
tos s injuftos y moleftias ha pro- 
curado lo ageno en juyzio, o 
fuera del 

5 Sino da, y cumple lo q pro- 
metio,con animo de- obligaríe, 
fiendo juíto, y graue. 
6 Sitomó alguna cofa e la; 
o reliquia rara y muy digna, 
Thom.lib.2.cap.43.num.23.+ 
7 Sialcango beneficioso orde- 
nes,o religion por fimonia.. 
8 Sianiendo raufragio, tomo 
algo de la nao quelo padecia, 
para quedarfe con cllo,y ay ex 
comunion de la Bulla de laCe- 

- na,Sua.s.to.dif.21.ftc.2.9.26. 
9 Sieneicópraro véder a vÍa- 

- do de engaños, acerca de la ful 
-tácia, que antidad,calidad, opre- 
cio,en cof gratic dene refticvir 
10 Si ha hecho contratos víu- 
rariosódeue re -firucion. 
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Parte 111, Mandamiento VE 
vo > pa 14 11 Siha veodido mas caro a) 

fiado,que al contado,excedica 
do el precio rigurofo, dene ref. 
titucion;pero en colas 4 foloal 
fiado [e venden, veale Leño, 
lib.2.dejufticia,cap,21, dub. 6. 
nUm.56.. Es 
12 Sile (1ruio dela prenda có 
gane menofcabo della, dene 
reftitucion. 
13 Si ha lleuado frutos de la 
prenda, y no los defcuenta al 
tiempo de la paga, es mortal, y 
víura, y ella obligado a 1efti- 
tur. 
14 Sihatomadopor fuerca,o 
en fecreto colas agenas, o que 
eran [uyas pudiendo facilmen- 
te cobrarlo por otra via,pertura 
bando el orden del derecho, 
-15 Si ha jugado la dore de lu 

- 

muser, y perdido parte nota ble della, | | 
16 Si ha jugado con aque!los 

ON 

| 



i dela Lo de Dios. 33 
gue no foh feñores de lo que 
Juegi,por ferhurtado, hijos de 
familias, o efclanos, muger ca 
fada,o religioflo.en cántid: id 11ó 
table, y les deue teltitución, mí 
rele aquien le dene celta. 
17::Si ha:hecho engaño. enel 
juego en cola grape. 
18..Si forgóa jugara. 1d 
vide Molinddil.s16s 02 
19. Si ha benhio daño.en haziés 
da agena,o mando. hazetlo, o 
lo-aconfejó, confintio, aprobo, 
q.no impidio:o noo manifelto 
deviédo hazerlo.en cola gata 
y deue reltitúcioris=e der 

20: Si participo-del bites fabié 
dolo,deuereftitucion. 04 
21:Si compro: «quefabia,o du 
daua fi era.hurtado,y haga dilis 
gécia por eldueño; y buclualos 
22: Silo encubrioen fu cala,es 
mortal, y haga lo refituya el q 
lo deue, 0.el :quando'fue caula 
del daño. D 23. Si 



: ¿Párte XI. Mandamiento VIS 
23 Sigaftamalíu hazienda y 
rentas; Lider ar pit Giendo 
Eclefiaftico. 5 
24 Sillena mus de lo quen yla 
ln erabajo por (ús obras, en can 
tidad graue 00000 000 
25 Sino: decladaddsiedoHas eE 
fenciales delo q vende, y mas 
fi fon ocultas; denercititucion, 
26 Si no pagalo'quedeuesef 
pecialmente:jomales, o 
y trabajos agenosio. 200: 
27 Sinohacumplido- el coña! 
mento queeftaa lu carga, pus 
diendo;en mucho tiempo. 191 
28 Sino beneficiodilhazienda 
de fu oRnide con daño ( prane 
della. 610101104191 94090 

a9' Sicofas halladas no babes” 
cho diligencia para; buicarel 
dueño,y le quedo'cón ollas £é- 
do deprecios ebimortal, teltiz 
tuya, y hecha diligencia, li pare 
clero el eS buelua, yÚ 

$0 



ESO MN 

ay dela Ley de Dios. 34 
“sho pareciere confulte al confef 

for,que hara della; 
30S1es auariento. y miferable, 
yafsinoha cumplido fus obli- 
gaciones. 
31 Si nota pagado. los dere- 

- chos, pechos, tributos, alcat1a» 
lasjultas,reltituya. | 
32. Si porno pagarlo 4 deuid 
a lutiempo, le ha feguido daño, 
al acreedor para que latisfaga 
fiel pudo,pagar., y no. quilo a 
ticMPOros ri boas] 

33 Siha defleado alcancaral. 
gunos bienes por mal camino, 
— yopara mal finu aunque deflcar 
- tenertátoscomo otro,para bué 
fin, con buenos medios, no es 
cola granes,aunque mejor. es 

contentaríe con los que 
04 Dios le ha: 
| dado. j 

| 
| G 

h | y S 



Pate UY. Mandamiento VIT? 

VIII. MANDAMIENTO:. 

Nolenantar falfo teftimonio y 

'Tha murmurado,, dizien- 
do alguna inentira perni-- 

ciofa sdigalosy fatisfaga: y disa 
quantos loc oyenron, AA LOZEÉn 
cap. .22./Unima. 
2 Si ha disfamádo a alguno, 
defcubriendo: alguna cofa que 
le pudielfe infamar, como fal- 

tas, pecados, ézc. y aduiertala | 
reftitucion de la honra, aunque 
aya dicho verdad,que'eltaua fe 
creta, como fe deua hazer. 

Si ha fido caufa, que alguno 
aya infamado a'otro , deue rel: 
tituyr» 
4 Siha defenbierto el fecreto 

- del Cabildo, 6 Acherdo, o que 
deuia guardar, por fergraue, o” 
por auerlo promietido , o por fir 

oficio 



dela. Ley de'Dios. 35 
oia y enque:materia, 
5 Sihaaniéreo cartas agenas, 
entendiendo que:en ellas qua 
alguna cofa de importancia, o 
le -pulo a peligro: (fila husieras. 
vide Nauar, lib:2. de rofticut, 
“1p:4.6.p.dub. ynico,Imitio. :; 
á Sihajuzgado.mal graue del: 
proximo temerariamente, pa Ba 
baftantesindicios:.: 
7 Siha fofpechado nales va- 
rones muy exemplares y de co- 
nocida virtud, y loa defcubier- 
toaotros,con lo qual lesabre 
camino,para eftaralerta, y ha- 
¿crel milmojuyzio. 
8 Siatratado de vidas agenas, 
v ha oydo murmuraciones gra- 
ves,que pudiera atajar. 
9. Stha metido cicaña entre 
otros,o.es malíin, 
10 Siha defacreditado enco- 
fa graue a algunos, en efpecial.. 
a perfonas publicag,como fe- 

D3 ñores 



A ¿Parte UL. Pl andar Eto VIT ES 

ñores ¿Gouernadores, Luezes, 
Prelados; Predicadores ; Reli- 
giofos, y deue fatisfázer.::; 
11 Sipor la mala lengua ha he 
cho perder cafamiéro,o benef- 
cio,o eficio antro injultamite. 
12-Si ha hecho libelos infama - 
tofios,o ha ayudado, 3. deue 
meltiucionasiibinmo1: 
13 Si pulo tachas a teftigosá 
Bo eran mencíter,o no devia 
poncrias;o falfas: 
14 Sidixo mal dé alouno;aun- 
quesfea para cáfamienta:: o lo 
pregáto no fitdo aquello folo,, 
por loq fe dexa tal calamiéto. 
15 Sroyendo murmurar,o 11. 
famar alproximoyno/arajó,o 

bolvió porel; pudiendo, Man, 
Rodr. r.p:fum:cap.25 300.140 
16 Siha dicho dealguno, q 29- 
muy métirofo;y queno fe halla 
entuboca verdad; Man:Rodr. 
fup.conc. 8. efpecialmente fics. 
deReligiolo; E 17 Si | 

| 

i 



My ¡Dela Ley di 26 
,17. Siha dicho. de algun Rel 

giofo,que es diftraydo, o parle 
ro,0 amigo de entretencrie cu 

- yiliras del mugeres; llendo cofa 
muy rara en aquel Religion 

elle mado de viuis», 
18 Siba dicho de, alguna dons 
zella, que es , ventaneray ponlo. 
qual hazen notable dgraulo;a La 
honta,es moral, y denoxefiras 
cion, no. es cola labidas on 
19 Sihadic ho, cal de alguna 
Religion isformiada, y aunque; 
lo, diga £n comú, es cola graus; 
por que demas de la infamia le, 
impiden losminifterios fantosy 
y los que lo oyen: fe aparran de, 
aquella congregacion, so 
20: 51 ha dicho de. alguno pas: 
labras. tan, preñadas quecauía 
mucha iúfamia, y da mucha o- 
«calion, para que fe folpechert 
muchas cofas: como fi dize, 
yo dixeífe lo que fe de fulano, O 

3 Dg sallg 
Je eN 



= Parte 111. Mandamiento VIO 
calle que tiene porque callar, 

21 Sihalld o bafeS papel,en ¿ 
otro tenia elericós fis pécádis 
paraconfellaiyISIóYO; dun3 
no los delcubra 4 otros: y filos 
defcubrió,ótro pecado máyor, 
y "el otro-qué lo' oyota mbion 
pecaen dezirlo.: 10h 35£0 Ino 

22 Site acerco mutho alébio 
S fellonario de propófito, por<l 

, 4 Melgd a quelE pone dé oyriós 
pecados: y 11 losoyo, y delcu- 
brio '20tr0, es nueng pecado 

sr? MmoHalETULZi IDA ID DUO TES 

23 Sicltando hablando en fe: 
creto otros, fc“HeBo “querer 
oyr encubiertamente donéne 
no :0yga coli “de “im portas” 
-"claspeca porel ricleo a. 

nas ] oyrla; y 2 

e | eS .p y ) “e 

» EN 
$ 
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cua 37 
SME-X A¿M:EsN- POR 

los fiete pecados morta- 
les,que foñ foberuia, ava- 

ricla, luxuria, dra). 
embidia,gula, 

accidia. 

N qualquiera def 
tos, entonces féra 
la culpa. mortal; 
quandojuntamen- 
te fe quebranta al: 

gú Mandamiento de la Ley de 
Dios , o de fu Igleha como en 
el dela loberuia; quando no o- 
bedece aDios, o:ala Iglefía, o 
a lu fiperior, no queriendo fu- 
getaríe,es pecado graue. En el 
de Auaricia , quando por ella 
haze malos tratos injuftos, víu- 
reros , fimoniacos, o dexa de 

- dar limofna en eftrema o graue 
necesidad, y en otras femejan- 
CADigDA NES 

E e M 



+ 
2 Parte III. Mandamiento VUr> 
Fes. Estel dela ia, quandopar” 
la marao delos, maras loja 
tamerc, o vengarít eraveméra. 
En ¿lide la luxuñia, todo lo que 
es contra el fexto,y nbrú Man- 
damitro en materia éraue. En 
eldela embidia,queado le pe- 
fa del biea graue de otro; por q 
lerfourecca el fptopithionra, 
O le defica mal graue porel mil 
mo fin.En el de la gula quádo 
dexa de ayunar día de-obliga- 
cion por ella o come por folo 
ella cofas que fabe que dañan 
granemente alu falod.En el de 
la accidia,:quandoporclla de 
xa de yra Millaen diade obli: 
gacions Sc. veale a Bartolome 
de Medina ivinítruét. Isbr, 17 
6-7 nitio, Leño lib:2.de >> 
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SV IEVENSE 
L ADS Pp REG V N ES ÓN S 

delos cftados, y oficios, 
bine comunes de 

la Kepublica. 

CAPÍITVLO> si 

Bara Merca deves en gener a 

I vende foliman, a 
cola. prohibida, 
de que felucle y- 
far mal. principal 
mente a perlona 

fofpechofa.0 a védido otras.ca 
fas, que fía graa daña fuyo pu: 
dica no vendán, que fofpecha 
las compran para malos vlosy. 
armas,vino nuevo, Ao. : 
2. Sieftaaparejado paravéder, 
al precia todo, que de «hecho: 

. *.089 D ó pucda 



Tercera Parte, 1 
pueda flacar, aúquefea injulto.. 
3 Sicompra pagando luego lo 
Gíele-ha-de entregar, delpues 
amenos precio , que es el inf- 
mojuíto, o véede sl fiadoamas ' 
preció del tienrofoJulto, ) 
4 Si vendio :ajenémigos de 
Chriftianos, oles lleuó armas, 
cauallos.meralesstiros,poluora 
naos, madera,hierro,acero,ca- 
ñamo:s "munición , o:0tfa cofa, 
con que le haze guerra aChri£ 
tianos, y efta excomulgado por 
la Bulla dela Cena, en la exco-- 
munion 5. e 
“5 Sivendio alguna mercade- 
ria mala,o falía, ono en la can- 
tidad y peioque feconcertó y 
no declaró latacha,o falíedad, 
principalmente fi era oculta. 
6 Sihizoliga y monipodia có 
otros mercaderes de no véder, 
o comprar fino a tal precio in- 
juíto,vide Nauarli.3. dereltico 
Hz DA Cap.2» 

A 



; y 

pS Capitelo Primero. 39 

*c.2.1. p.dub.g. y gencralméte” 
noes lícito el monipodio. 
Si atraueÍso mercaderias, 
para venderlas acomo el qui+ 
fiefle , G es eltácoillicito, Cor. 
duba,queft,85. 
8 Si yendemas caro al que no 
conoce lo que compra: o com» 
pro a menos del queno conoce: 
lo que vende,injultamente vno* 
O Otro. pipa 

9 Si excede el precio tallado 
. juífto de la Republica,o el de la. 

- placa,que corre comunmente... 
10 Sihaze mohatras, vende al. 
fiado, y bueluea cópraralcon- 
tado,por menos de lo'q comú 
mente fe halla, por vender, y 
comprar en lecreto, Ls 
11 Sivédio vna cofa «por otra 
de diferente valor,calidad,du-: 
racion,vfo,y vtilidad, - dE 
Y2 Simezcla mercaderiaspoi: 
dridas o malas,có buenas, para. 

131 D 7 vende 

o 



, e 

es Ferotra Partes 1 

venderlas queno valen es 2 
precio delasbuenas. y 
13: Siteniendo compañia con: 
otros ¿moles guardo: buena, y: 
fiel quenta; y no.miró por la tud 
zienda comun. | ' 
14 Si hizo contratos de coma 
pañias Gogidas, y con. guicon no. 
ha de negociar,€s paliada v(- 
rasfinofehazen los comtratos: 
y affeguracion como denen;pa, 
12 efe laluo el capital, y aya, E 
gonanciap oiidagoda ooo DA 
15 Sidefraudo lasjufas ale 
valas,y tributos.o;. 
16::Si eftando nicadaldl có: 
otros, ocultá mercaderia, y no, 
la manifeftos para pagar lo: Que: 
deuedetributos > 
17 Suno paga las dendas a 7 
ticpo,y dóde debe, y haze daño, 
alos acregdores: negociantes;, 
principalmétefiédo requerido 
porellomdelós dañosymireiela. 

naa í U réfti- 

a 
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 capitilo Brimeró. 45 

Srefitución delo 3 pudo pag: e ¿ 

18 Si paga a fus. acre ore 

éórra la voluntad delos no: ón 
dinero, fino en'mercaderias, 03 
los jorimaleros, y 

9 Sicn feficóntra dere ¿eo 
O coftumibre exéercitó eoprad, 
o vender, ¡saftando encllo atu- 
CO tiempo, oenpublico; >" 
20 Sién la Is !efía tito merca 
«tias, y 21H las vendio, yy C6ptó: 

poroficio;cay.cijciens; 88. dif 
21 Si vendiendo, osóprando 
juraicon Whentitajo haze cndare 
cimientos, que le cuela, ys Jan 
pias por ello y et anio; 315 crcé 
y lo leva cali contra ña volítad 
vide LL 2: db: 9. Wás. 
22 Stpuxa Engidakrénte, porí 4 
otro que efta picado copie más 
caro que 184 vale vide he 
hal. 3.tic 26.par. 2 
23 "Si hizo contratos dudófos 
miel Examinar lo qué” ch con= 

1 acia 
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Tercera Parece, E 

ciencia podra, por el peligro 
de errar. 7 y 
24. Siayudó a malos cótratos. 
25 Si compró lo hurtado ,04 
dudaua ferlo. | 
26 Tenderos, liyenden a mas 
precio delo que elamo mádo, | 

¿y le quedan con la demaña. O 
1no lo quieren dara comoel 
dueño marida, y por ello no le 
védio,fe perdio, y daño la mer 
caderia, esa lurielgo y cargo, 

CAPITVLO IL 

7 Para Mercaderes de paños. 

E S védio mas al fiado, que 
¿“al cótado, por efperar mas 
tiempo lleno mas precio que el 
rigurolo de cótado,veafe Lelio 
-dejuílib.2.cap.21.n.56. j 
2 Sino dael paño ateñira tin. 
toréro temerolo de Dios, fino  ; 
A que dl 



ás: 

| a Capitulo Segundo. 41 
“que quiere que venga mal te- 
ñido , aunque fea quemado de 
mucho cumaque . Y aunque 
ay veedores para quando el pa- 
ño eltá acul, quando elta negro 
no repará en ello; y esendaño 
grande del que compra mal re- 
ñido,o quemado,que dura me- 
nos; 
3 Sile piden vn paño,y dize,q 
esde eflaley, quéta,y tinta, no 
lo fiéndo con mucho, y cua cl 
precio injulto. 
4 Sicurcelos paños que tiené 
vnas racas grandes,contra la Í. 
13-tit. 16. Tib. 7. Recop.No lo 
venda en junto, fino por varas, 
facando la que tieñe curcido, 
que defpues corria peligro de 
caer en parte dé la ropa,que no 
fe pueda feruir della el due- 
ño en breue,porla ra- 
2 za ocultada. 

has 
e 
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4h swos2 alta Y A 

EA Lerccra Parte, E be, | 
ari eo £3 q 94 1 473 8 

EP ENE O My, 
' eS DIE | a penas, de feda, 

a día hilar 23 feda q GRE! pu- 
o Lo, € humido, p ara que 

( pe O Lis aura EOS A: 
que peon contra el Jl ot. 

pop Compran le (eda ci Blanco 
fl mrafcii pia defr. ada ar 
Reiser a farra. 
dador, deuen refbitucios delos 
cdo y EN H 

Sicompr 4 25 
higos: ig K Aid Aleuando 
tantá in 33 Sandia, quanto. és 
eJtiépo que data La cobtanca, 5 
4 Si compro. [édan ño ygual,, A 
l2 hizo torcercon lan joy. le 
vendio alpicció dela y mejor, y 
la haze rehis para: ques no leves 
elengaño. 
ES vcado feda teñida con SE | 

la: y 
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Va Capitulo Terceros 4.2 
Pagil parcoc hinilla. .... A 

6. Sienotras colores hazc,que 
«Jteche menos recaudo que [e 
deue,por ahorrar cofta,yyende 

- como buenalaral feda alsi ce- 
| ñida, y lleua como fi facie a 

mayorcoltar reñida... 000 
7 Si hizo mezcla de fedas no 
rales para cordoneria,. y vende 
como [1 fuelle vaa fola tela bue 
na, fía que fe veael engaño, y, 
fin declarar lo oculto, . | 
8 Si hizo hilar oro, en hilo,o 
media feda, notal como la ley, 
y ordeninca manda, y lo yende 
como hilado a toda ley.: 

CAPITVL:O TIL 

l Para Cotto de mera 

caderias. a 

1 Si fue tercero de parte del w- 
fsggo, para cÓtratos y (ararios» 

poco 



Y 
Tercera parte. E a 

peco, y deue reftituyr como e) 
vÍurero, vide Manuel Rodrig, 
tom. 2.£m. cap. 106. lr pe 
reftituyo. 
2 Si compra para la mérca- 
de en queescorredor, yalsi 
no buftó mayor ponedor,l.1g+ 

-tr.12.lib.s.Recop.lo prohibe, 
yide Leñisli.2.cap.21dub. 19. 
3 51 dize] no dan fino tánto,;. 

yel tomó lo demas para fi,phes 

el dueño quifiera para (todo. 
el precio, deuefclo boluer. 
4 Sies corzedor de mohatras. 
injuftas.- 
$ Sihaidboredor de 24m 
bios fecos.€ injuftos. 

CAPITVLO. y. 

For 

q Para Cirujanos. 

Igan fi han eftudiado' pa, 
ra curar, y (1 fon exami- 

nados y 



WA -capitilo Qu Oninto. 43 

"ados, y hat tenido praética. 
2 Sifeentremeren en el oficio 
delos Medicos, o no loscon- 

- Silran en lo que es de fu Oficio: 
y no denea fer ablueltos, en ef 

pecialparaen curas peligrofas. 
fino defiften dello. | 

3 Si alargan las curas por ÍU 
cúlpa,o por ganar mas, y llevas 

demaliado mas delo quemere * 
ce fu trabajo: y dan fec delas 
heridos,como dixe dciMiciica 
num.2T. 

4 Sicurando mugeres no fe h3 

auido hoñE(mEntE, num.23. 

de los Medicos. 

-C-APITDV LO VI. 

7 Para Boticarios, 

1 givA el oficia fía faberló 
nece(lario para hazerlo: 

bien, y fin Examen. 
| 2 Si 
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TerceraPartes 5 

> Sienel hazer las, medicinas 
no pone el cu yd ado quela arte 
máda,nilo G elMedicoordena 
3 :Sien los xarayes echa micl 
por acucar... 
4 Sida vna meticina pos 0/34 
fin orden del Medico. 

5 Sidioanedicinas para no Cde 
gendrar, ono, concebir,o para 
aborar,Tho.lib.9.dil.zo. 2.9. 
6, Sidio:medicizas venenoÍas 
a mortales a quien conocia,o 
prefume que vlará mal dellas, 
7. Sidiomedicinas viejas das 
ñadas, o. que ny tienen virtud. 
8 Sicnelpeío medida, calidad z 
o cantidad hizo falta. 
9 Sivende a mas deljuftopre- 
cio,s loborna al medico,para 4. 
raíle las medicinas 4 mas delo 
que valen. 
39. Sino tuuo quéra,para quié 
pidieren elta medicina, y luda 
para otro , q enelle yerro aura 
gran pan 11 Sí 

dl 



e E Capital? Septimo. 44 

* rr Sivendió por agua a dif. 
Jada otránaturalo a 
13 Si prefto Aiñeto” COR sito 
que venga la fuboticaa E 
que cílo vin 
13 Si quebranto la feliz ES 
bajandotenló que to aya Es erch 
idad, | 

A pa 
¿CAPPTWLO va 

¡10131402 ES 

r Para Plateros,. PUES .y 
? Jos abruovwid:3 

+8 [ vEdio E poroto, 
io esilici ito, 1 

r pudietfe hazcr "ore por larte 
de alquimia, feria didivós vide 
Nanar. LS Spa 2.1] part. 
dub.7.' NN 
3 Si aloro,o plata echa mask 
ga de la que es mencher O ord, 
q:80.y nolo declara, ybax2 del 
preciospáraqueclála cópraslo 
pela , y la baxcal ¿oprador 

3 jegundo 

ME = € 
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Tercera Parte. z 
Tegundo, li ¡empre elle tal haze. 
injufticia con peligro de daño 
¿deotros. | 
3. Sicópro coa hurtada, Sair, 
l1b.10.cap.3.0um. 27.40 Claui 
Reg 0 la que dudafiloes. 
4 Sihizo moneda ,o cercenó 4 
la hecha. 
5 Sivendio las piedras comu- 
nes por preciofas; o compra ef 
tas por comunes, engañando 
peca, y deueseltitagr.. 
6 Sivende anillos con piedra. 
lentada lobre, algo que nogea 
oto como el ani llo, haze daño, 
psficuya declarelo Y quite-" 
o, porque otrolo: vender in 
dezirlo. . ..... 4 
7 Sino guardo pelo igual ysa> | 
bal. | 
8 Sidoro moncda E otro me 
tal,o plateo la de. menof metal, 
que es contra la ley julta e 1m- 
portáte,l, sti. 24.115, Recop» 

9 Si 
dd a $ z 

NS 
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hi 
A 

+9 Si pidio, y recibio mayorp1e 

SN Se 

Y Capitulo OéÍano, As 

cio delo que merece lt trabajos 
10 Si dixo mal de las obras de 
otros de fi arte, finrazon, pof j hb y 

venderelmas.. 
11 Sia lus aprendices no lés 
eofeña, y li los trata mal , y fe 
firue.mas q ellos deué ferúisle. 
Y clto le note en todos los ofi» 
clos que tienen aprendicés,  : 

12, Sino puto el oro en los qui- 
lares que laley manda,l. 4.tit. 

caualas. 

CABITV LO ymr 
y Paía Tege 

5117 15400 4 OE 

dovés de torio 

Y S toma al principio;0 fi 
7 delatela algunas varas, y las vende có achaque de que 

| Sl y AASON ' ; hb e 

> 



Tercera Parte. 6 E 

fon de fus quartas, qué le da el 

mercader para defperdicio, y 
'yé que no fon de quarras, fino 
«q ha de faltar enla tela,y haze 

engaños para ¿no falte. Y aun- 
á pagaflc la feda al mercader, 

le haze daño en no darle fute- 
gido.fino en fcda ¿que vale me- 
pos que tegida. 
281 echa azeytc.o góma: ala te. 

la, mas de lo que, deue, | parzto- 

maríc otro tanto pelo defeda. 

5, Sipulo la cela én/meno! pey 
| 

de que le manda la ley y orde- | 

nansa. 

d 

| 00d Hd LX E LN a E 

a lola, wn pelo ¿9.en la lila: de | 

- dos pelos echo” pelo. y nedió, 

zon lo qual engañaal que la 

Da SEA 
s Sient brecon sama bla 

ele licua: Beam! e 

pd ey RD 
Mi 

| 
6 Si 
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( € apitro Oétano. 46 

A 6 Sitrueta las buenas tramas, 
y vrdiembres,por.no tales, y le 
queda con las buenas. 
7 Sinotege raloscólos hierro$. 
que ma: ada la ley, y que el pey. 
-petéga tantas portadas, y mas 
fte queda con la feda. 
8 Sino tramo de dos caboscl 
tafetan doble, y cn peyne de 

veinte y dos ligaduras, 
9 Sino golpeo bien y ; ¿omo 
deue la tela, por facar mas va- 
ras, y no dereperíe: tanto, 
1o Si'no ato los hilos que fe 
quicbran, yabi queda lz tela 
floxa, y los dueños pierden en 
el 
11 Si hizo. otro fraude. en la 
oficio, 
y2 Sin: he: po tadas 
Jeyes del 
13 Silas Aci hal el telar,y 

«defmota la, tela ln necefsidad 
a 004 q. abi 



Tercera Parte. GA 

EAPITVLOTE: 

i Para Eiladores del sar 
| ¿dela feda. AMIA 

1S no 5h las det 

gas de fioficio; 01 no lás 
Lave» y 
2.Si echa ateyte mas dedyña 

cotilla: dela azarja, que es lo 
ya fabe,y Sufre el dueño oli fe 

£che dos 12d de azeyte.” 
3 Si quando [e enmáñara eto 
dezno,le echa azeyte, con aéha 
que de defenmarañarlo; pues 
puede feruir para, ello ca] 

elta fe feca,y nod laña árdueñ 
y elazeyte no fefeca, ¡Ho ci | 
pelo del' azeyte -demaliado fe 
Jena el hilado de feda contra a 

¡juíticia, bes e es MES 

4 Si teRdnMatoTa d la oda | 

¿asen «gorcida, para que'p 
5 fraude 
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Cap: trlo Decio, 47 

p Haude del ducño. 
5: Siayuda al mercader, a que 
junte vna hebra tual con otra 
buena ,Contraldey: 

¿CAPITVLO. Xx 

y Parás cogedoras de jeda, 

1 Sosa para: Arda y 
fuplen el pefo con poner 

laacarja enagua, ola feda co- 
gida Ja ponen en humidad, 
para que no fe eche de ver -3 
falta. 
2. Siechan dedo dé la in 
so fedaalgo Gpele, Para.tomá 
otra tanta. Leda. 01F 
y)'Sitrocó mala feda.con bue: 
na; ME fequedocon cfta. . 

i-no pone cuydadoque nó 
(sigan muchas marañas. 
5 Si nopone'cuydado en apar- 
variada o de vn mepodl de 

E 3 



TerceraParte. 
A pS 0 

clpelo, y latra- feda latcla”, 
+. 

y 

A, 

ma, y cabeguela,para q cldue 
ño le aproueche del mago ento 
dolo ¿ fucle fer de-prouechos 
6 Sino buelue las marañas,por 
dezif que Ja' tiñe él mércader 
por tanto delperdicio, y valen 

dinero las márañas al nerca 
der.Buelualas,o quite fu valor 
del precio que leliá de dáppor 
COBEr ida IIA e 
7 Sivaliendo clcoger cada oh 
¿2 comiimentetanto , no [6 có» 
tenta,aunque libremente dixo 

- almercader, quea elle pretio 
, cogeria, pen fecteto vfurpa, y 
fe compenfahafa lo qué ¿lla 
qui.re levar por precio, duien- 
do muchasque ruegan, y piden 

leda pata cogerlaa clffe ina, 
otero tpreciovolun-i? y 

5 rariamientes” rsobió 

sb 03m me , 
Es Í 



: 3] apátia Vnde: simo» a 

E A p 1 T v L o Se 

1. Para Tintareros de Jada; 

y Y gran peligro ¿tel 
ES, le quede con, feda 
pena Gledáa teñir, por echar” 
la culpaa la.que cogio. la feday” 
o la torcio, que le echó mucho 
azcyte, y aÍsi ¡faltael pelo, que 
fe trúxo de caía. delmercader. 
Diganúi han hecho; clte fraude, 
y 1clUtayaa., iy Of 
2,511 no Lubelas leyes del lu ofi 
Elo, nolas guarda tido 
91 carga la, deda ide safta.d 

col: s que seca lafeda,y ques 
ca $ deado. edaque es De 

quele echóocoas 

Haley. y la bazo... 
1 di Shi A R ada. Jn 4! 16 e 

8 4y FJOLBRILI ZA D" 

kof: Frac es ps 
$ 
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| revcira Parte. 2 

CAPITVLO XIL 

gy Para Tuudidores. 

1 Qi vían efte oficio lin fer 
5 examinados, y (i nptiené 

en lucala oficial examinado. 
2 Sino laben las leyes de lu 
oficioso nolas han guardado. * 
qust no tuuden el paño igúal 
mentesfino por las otillas, y de: 
xan elimedio ia tundir. 40 
4 Sitomá dinero por dar dos 
tiferas al paño, y no dá'fino vna 

5 Siechanal paño trementina 
para fillarloévib03 211000,00 

Y | 
6 “Si va alatienda con elque 
compra el'paño; y lo alaba, y” 
ayuda a encájar en másprecio .. 
delo que vale, para teherpor | 
amigo al mercadetG lo vende. - 
7 Si:ha hecho otro fraude aj - 
tundir,có cardas facando él pes”: 
lo.Digicllosen'cñolo que ay. * 

E Si 



E 

' 

' 
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_Copienlo e adcdiod Ci0, 

CAPITVLO yu 

e Para Ropaytes Ro, paseo 

dis Po Es 

: Sisa ompiana es que pareces 
faben ques hartado, 

Sairo¡ in Clauireg.dib: 10. C.3+: 
num. 27.y para que nd lo halle. 
el dueño, mudan” de Sd en 
fayo. « 
2. SicOpran ropa de fe. da tray: 
da,y con ella hazea guarnicion 
deropa nueua, sy lavenden to- 
dapormucua. 0 
3 Si execeden enlos precios al 
vénder, y no dán los SS al 
comprar.: 

4 Sivenden véfidos al fi adó 
mas que al rigúrofo' precio-có- 
tado, ymientias” “mas termino 
dan parálapagá, ehcaxá amas 
da copa - d 

Es ss Sing 



Tercera Partes os 4 
s Sinofabenlas leyes, y Orde- 
nancas de lu oficio, 0 no las 
guardan. 

E 7 

CAPITVLO, Xu. 
sl a Safire, po. apr Cdiz, 

El fafire! Gi jara. de dafpara 
| ral diala obra en,mentira, 
que fabe,o duda queda gis 
eltarazcabadR o. oñsub bo 
2 Si pide mas Íeda, o paño 
para el veltido, y.mas LoS 

¿los que fon,me nefter,có¡ inten 
to de quedaríe con 'la fobras;9 
con ella contentar, al oficial. 
35i ¡pidedioerospara, recaudos 
Y losícargan.: al dueño en mas 
precio Q valen, , y cucftan; yide 
Mol,to. sde jul. dif.363.m.3- 
451 echa, apgrder: vel, yeltido l 

dd en 

A 
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Capitulo Decimograrto. 50 

$ Sino bacluen las fobras de 

los veftidos,que fean de algun - 

wálor al dueño. 

6 Sitrabajan,ohazé trabajar 

do gente en fielta clpacio'nota- 

ble, lin vigente neceisIOneS 0) 

con fono 
7 Sienel veltir mugeresfe he 
wieró indeccntemiéntd O inUé- 

tarón: veftidos no honettos.. 

8 Sialos aprédices no los cn- 
feñan, ni los tratan bien, y Le 
firuen delos en mas de ls pe 
usnen: 

y Sinopagan blas: a los vúbla 
lésy afsiellosayudan atomar 
de la obra contra elidueño, que 

al maeltro paga bió [uhechura. 
10 Siprelto los: veltidos! agé- 
nos, O las empeñó có O daño del 
ducño. + a 
ul Sueló enla RN fres 

no 

idiziendo queno les paga Upa 

14 Las hechuras; nia tiempo,:y il
e 

Ds : y E 652% a 
> — 



sr 

obra :fuele-dezir, que el mael- 

«epuede quedar con lafobra,q «aloficial ya fapógo queelmael | 

«Jesyfino labe 

“Lersera Paree 3 
alsipueden pagarle de li mano 
de lo quefedesdeue.S epaleef. , 
lo bien de ótros de fi arte Quey 
Jean remerofos de Dios: :2'1a.0)% 

¡Del Oficial de fafires ade 
122 El oficial a quico paga el 
-macítroel precio COFTiente, no 
puede quedarlecon nadade la 

tro. le quedará con da fobra,y 
alsife queda el con ella. N 0.€5s 
buena razon ela, porá elmaef- 
tro mirara por fu alma:a el le le 
entreguedaobra, y la fobra, yl 
no fucre:el bien pagado, vera fi 

tro lepagalojutto. ' 

: "Del Aprendiz, As 
¿13 El Aprendiz Heuag vender + «Jas fobras, esca bros 

efon del oficial 
sil e : no 

Jo 
(7 

e 



Capitulo Decimoquinto, — sy 
no puede llevarlas a vender, 
De fuerte que quando el maef. 
tro.lo toma para [o juílta paga, 
el lo puede daralofcial , y elte 
embiarlo a vender, y el aprédiz 

- Jeuarlo, y el mercader cóprar- 
lo.Mirele laverdad que ay.que 
fuelen fingir, En lfemejante vi- 
de Nauar.libr.s. titul. de furto 
conf.3. 8cin fum.cap. 17.num. 
19.Manuel Rodr.tom. 1. fum. 
Cap.147.num.3. 

 CAPITVLO xv. 
y Para Carpinteros, 

r. S! venden madera de quar 
y tones, diziendo fer de pi 
DOS. 2... a 
2 Siquandoafierranlos afna. 
dos, que llaman de q uatro en 
pino,facan vna tabla de en me- 
dio del, y defpues los venden 

A. B-43 > Por 



| “Tercera, partes mn 

por enterigos como ñ no Hutiie: 
20 facado latabla.” : 
Si venden :108 aida. 

del agua, que llaman cozida, 
pot buena; fe deshaze' luego, 

E Spvendes arcas de madera 
Srferradiza por de tablas de 
ASA vale la mitad menos, 

5 Siha ntaffado obra que le ha 
e: atafíación, por dor valor 
gue ebjufto: por fu amigos! 0 Lt 
otra tal. | 

6 Sien los deltajos que fe vá a 
baz5,quiran la obra a otro ofi. 
rial, y le labaxan con intento 

“de aprotechep" e delos mac:ria 
les quel han de labráren la can- 

idad queb baxarón, q E 
abi" id 
Ta Si sido! a jornal no 
q 2x4. acacia 
DAN ( | 
30d 
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5) Capitulo Decimofextó, 52 
cufeñan, y le firuen dellos mas 
de lo que deucn, os tratan 

- muy mal. . 
1o Si liendo secos , nobis 
zen bien fuoficio.: >... 
21, Sino, labé las obligaciones 
de fa oficio, o no lás das : 

CC APLIVLO XVI; 

lía Para, Cordoneros, 4d 
GiroR. suol: 

GS Lechanioas depois la. me. 
' roma que [e deue,por facar. 

sb preciode la cltopa y como fi 
fucra, cañamo: en lo que al de- 
mas del jajulto precio d lleuz: 
por la eltopa, haze grán daño 
porque dura menostoda 
y maroma,y den cil 

AS bir aa 

>> (0. 
ES ooucligsidA. muitils 
NRID: idad Mao oi ¿da La 
SIiES $ 

AA 



"do a.enjugar cordouanes y val-- 

En caercera Padres ii 6 
CARITVLO XV: 

7 ¿Para Gotidaresos de san, 
' LA uE 45, RR 

9] laca A cueros vacunos 
del noqueantesdelo. pe 

h ley. mada spy 
2. Sino guardan: las ficltas par. 

leicalinienes en verabo, facan 

dreles : que (ies: defde todos : 
Santos, hafta Paílqua florida... 
pueden pOr la necefsidad del. 
fold is 
3 Si haze engaño' le hPoRcio, 

. vendiendolo: malo por bueno, 
ono a lo que deue en 

e 
58 

“CAPITVLO XVI, 

Para El Crrarasy caldeers, 

s£al 
' a sfa 

para 



l Y 
| a 

| Y Capitulo Deoimooélano. 53 
para hurtar,o hizo otros inftru- 
métos para abrir puertas fabié- 
do, o dudando de todo efto; o 
haze algun fraude en Lu oficio, 
o.compra hurtado,8ec. 
2 Calderero , 1 compra colas 
hurradas. 41 fuele fundirla cal. 
dera hurtada, y no le puede pro 
bar quelo fuc, 
3» Si con almagre encubre las 
faltas y roturas de las piecas de 
Cobre, y las vende Bor Ducuas 
o fanas. 1 
4. Siguico.el cerco. de cobrea 
la caldera agena, y lo echo de 
hierro. ed : 

103 APITVLO. XIX 

q da os» > Héiras 
dqres: 

po Gaclen vés 
der elpadas quebradas, 

pcon 
7 

enn 7 



TB pd partes > 
yde pelo lalala 
bierrolo vano y lo otro,y el que 
“la compra pienfa queJlena e 
Padifegura, y en ocafion de pé 
dencia fele quiebra; y corre pe 
Jigro fu-perfónas Da elefpadero k 
Gas ul, que afitela vendie 
y Toba vel; y quecompra en jubto 

ef adas. y no teve el vicio! haf- | 
sd ue las adtrezan y que ho | 

ha defraudado, , Pues dalo he 
"compro A enfele del engaño q 
haze, y declare elyicio, ¡y lu bue 
navendaporíay U precio, que l4> 
“nec lima lay y efta “diga clara: 

0 mente lo que eS,y baxe del pre 

2 a NOS Hene 
elte pefrranso. ¿en ¿herraduras 
queb ridás, $4 Pa: mifina Cuy 
la: deue, vilar el vicios ylbaxar : 

> OS 



SS. apienbo Y, ¡ef 20, $4 

¡NE Sicn frefta ni néceísidad ha 
herrado ¿Canalgaduras queno 
van camino, | 

y Y) lap y AE Qe LE PAE 

CAPITVLO. xx, d. 

| " Paió Z epeteras)1: p 
E 

ya 

7 Os cipateros de. ¡vacuno : 
:tóman las fuelas del cor 

da veale fi lenan demafiado 
por fentatlas, y cofen en ve» 
ano con. delehal: sy en inuierno 
conguitascómo denien»; 01.0 
Los oe obra prima 
deucñno echar fuela cruda, ni 
del cerro, y echar puras: fuer. 
gas enel calcado, -, shit 
3 Dcuen vendorcada cola 
lo que es, y no fingir co 
man «gruello.. -forrandolo con 
| aldies «Aeiregióndo. : 
Ma 9) que: no po | 

ot 4 saiden ss yl dóq o Cap. 

q ES 
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menea Partes -- 2 $ 

:Q APITVE! 0 AXE. 

sr “Para Bodezoneras ) ¡Ta 
—berneros. 

1"C ¡venden came de - A 
1 0 OUEja, pos carnero. 
7 sE venden vino: nuetro ¡por 

<A añejojole aguanyo mide adi»: 
o mezclan aguapic, y lo dan to 
do porvaprecio injufto.: 
3 Sitienen:criadas ruynes,pa= 
ra que acudaas gente afirca» 
[£épot ellas, dairocaion de pe- 

car DiThom.z. 2. qUeN: 43: 
arcicalig Berg datos Y crol: 
4 Sidan lugarag algúncguef 
ped trayga allimmugetes, para 
a NS ¿22 3Ub ol 

$ Silleia mas ue Mere or 
la coiidáque dá. > E bis, pa 
Gai déxa en: ho ajugar 

demaliadan perfonas 
pobres. 



Cpp. Vigefimofeciido. 55 
pobres, que pierden mucho 
tiempo, dinero ya veées ÑS 
tidos. 

3 Si acogen en ii cala gente 
mala,que. cñehden: fer Jadro- 
nes, rufianes, quecl a cogetlos 
allicscalifade firmal trato vi 
de e de fukib. Lib: UN pr ' 
MICH 
$ Sial que je cmboriaiba: V le 
dautivino y quando no lea-clto 
mortal,tfata Thom ES 
“e funicap: FRUM zz. 
«Ed at £ 357 3% La de: La dad ES 

¿A BATA Lo oa 
2% DATA e ej 

7 Para Pefeler pi 
es dea: 

di na AY biiaS: quéta del 
2 peltado ageno € á vefiden; 

poquillo entrega pe 
co, y ellas lo remojan,y venden 
remojado, deuen acudircon to 
dee el diaéto al dueño, quid 
ra ae 



> Tercera Parte. . 

para fi lo que leles tala polí 
trabajo... 

A a tc 
ciar con achaque de que clté 
Liaipio, y es porqué pele nas, 
y cla denrafía, que. lMeuan por 
“elagua que rociaa,es en fraude 
del, comprados dí, el que. pulo 

y elfepeícado no lo talso como 
e Cy A A 

3nElpelca cimojado que lo 
bra yoa le: manasfuclen refalar, 
y guardar. paja. otra con daño 
del quelocompra. 

43 Elpelcado frefco trafí ¡egan, 
y cogen lo mejor para quien 

: quieren, y laigenté comun ,.y 
A no llenan pefcado fino 
ra fobra, aa: precio. del 
mejor ,ficado el is 

do que la jufticia, apica 
de F (50: 261 ayi 

Herr Í 

2 Al oElcado co: fuelen" ro. 

| up ¿«allobe Es | 

7 
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Cap. vo MOterciO. 36 
he e Ñ 

“CAPITVLO XXIIr.. 

( 
Ml Para Cereros» Velo Cros. 

Y S no foban la cera pls 
bien, y le facan el agua. 

2 Si mojan cl Puno cón las 
“borras y afiétos d de las p aylas, 
o con otra cera malo y hemida 
para que pefe mas, Pela 
“toda la vela por buena. 
2 Simezclan'con: seealldada 
febo, o con amarilla* mezelán 
“trementina, 'o'cón eftaamárila 
“mezclan cera de menos valor, 
y la venden' de por: Agual: 

Ernst CA 
. buena. OBRA 

4 “Sixlás Feb Eisar pa 
de axo mal febo requemado. 
5 "Si echan dematiados y def. 

ij AS y lleva 
"como pelo de ctra; o febo 103 
¡Sshan de pavilos > qlrobra A 

6 Si e. 

p 
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Tercera Parte, GF 

6 SienlosroMeres de cera del 

_gadas.echá panilo de cañamo, 
y trementina, q cta prohibido, 

OA PITVLO nea 

o PAPA A Ca 

b: Sizo ha dale con ¡la 
IsleGa, cótellando y co- 

mulgando cada año. Y (ino ha- 
cúplido la pepitencia, y hecho, 

- ¿quelos que eltao co lu cala cú- 
«plan con Ja Iglehia., 
2 Sino ha guardado las HET: 
ftas, nioydo Miíla, pudiendo. 
v31 Sino eltá conbrmado, y los 
que cltan a fu cargo. 
4, ¡Sino hapagado, diezmos, y 
primicias enteramente, 

a Simoobedecio!a finCura en 
las colas de Ja Iglefa.,. ' elpiri- 
tuales,€n cofa grauc, y mo le ha 

| asada co $5b | 
3 CE Si ra 7 

o 

Ml y 
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Cap.Vigefimoquárto 57 
6 Sihurtó algode (us vezinos, 
y quilieratomármas. 
7, Simató las refes agendas, por 
qué. de hazian daño, o las hirió 
lin licencia delajufticia, y Of= 
denanca que lo permitas 

- $ Si quito-das lindes, y mojo= 
nes,para enfanchar tuheredad * 
o lo mando hazer:6 cortó ar 
auboles agerios, o hurt agua 4 
perteneciaa otro en elle tiépo, 
y le hizo daño ou oro os 
5 Silas hercdades quetienc a 
réta las tratamalyo os bueyes, 
que guarda, o otras reles, 
10-Strechó fis ganados en ha. 
zas y lembradosageros, o por 
4icvlpahizieron daños: 
11:51: fe enojo cótra Dios pót 
los tem porales contrarios, y di 
xol algunas palabras conta la 
honra de/Diosy aduittiendo lo y 

¿ 

que dezia,.olisogo 

1a Si blasfemo enojádo con 

A di 

4 

- 

«UL A F Jas 
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“TerceraDarte:. sd 
Jas teles y ganado!. Cyud dies 
13 Sia dicho falío teltimonio 
contra alguno. cen 
14 Siporembidia: ha acufadó 
aus vezinosinjuftamente, - 
15 Siatenido algunas fiperf 
ticiones, declarelas,y no le-ab- 

“upeluan lin enfeñarle la verdad 
(3 quitarfelasiosio 
¿16 Sinotrabajo. que ias 

— feguo el jornal queganana,y el 
concierto que aula hecho. 
17 Sitienecópañia con otfos; 
y-los defrauda: el algo deim: 
portancia. +0000 0 
18 Sino paga: lósttiburos, y 

“alcaualasjultasotida ye 
.19 Sinopagaalos jornáleros 
bien,y les haze saltar enico AN 
para.cobrarioo 2oliros 
á 20 Aduenafeentodo el: 

' daño que caulojpára +: 
-Pagarlo. MAS qe 

sj 
| 
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! Cap Vigefimoquinto. 58 
A. DY DD LE UE O) 

CAPITVLO XXV... 

NN 1 

4 EN Corona es méncñtes 
2 -charaguacozida al mof 
to, quando fe ccha en la tinaja. 
para que noe traga vinagre. $1 
alli,o. en otra parte dóde £s me- 
nelter házer elto ,1cechamas 

aguaro al molto. q wola ha me; 
neíter feecha alguna agua, y fe 

defrauda la pertecion del vino. 
Acpíele, y tarislaga como fe 
dene» pyuste 3bi A: 

¡ 2 ¡Si junta agua pie conla ye- 
ma; y lo vende como bueno y 
perfeíto vino al precio injufto: 
y fi fe ligue daño al comprador 

que lo.compra¡paña guardar, 
“fin faberlo dene seftitucions ..; 
3 Simoftrábuen vino, y lo:có- 

certó , y luego¡lo mezcla con 
ra, Fa otró 

A RA 



a . Po 

: eriinal Partes * e 

otro no tal,o lo agua», dene E r0b 
titución; 

“FEST PO encubtir e meli 
del vino", lo adolian con co 
dañolas, como: cenica ,cágina, 
micl,guebos, lec A 
para durar, y. luego le le corró- 
eS al cóprador,dene: reftitució. 

, "CAPITULO eee 

Ei Para! Zar das del E ia 
JE “6032131 PAT 

y Gino fabeh las cin 
aes de fu: Oficis, ¿n614s 

guardan, vide Sair. in Crani 
«Resialib:11.eap) 1 RebePr. 
par. de obliga. Hbrilr; quel M6. 
Lefia lib. 2: tae td a 13. 
bd e En sor 5, 

2 Sihan: quebrantado ólgegs- 
metió que házen de hazer bié 
Ln, fvoficios 1600: 

3 Si DE ¿por fuercadi- 
p nero 

Le l 
J) Y 



de Cap.Vigefimofexto. 59 
nero en otras colas delos labra 
ADA A | RN: 

- <¿ores, ganaderos, pelcadores, 

ocacadoresi coco 
«4 Sihá recebidocohechos,por 
no hazer fu oficio como deucn. 

5 Siban dexado el ganado ha- 

“¿ienido dañó) por recebiralgo, 

demas de quebrantar el jura: 
INIA a 1 É 

mento,deueeldáñó. > 
._ 71d 

yea, vide. Nauan.cap.1FM.122> 
yaísinafe.cobra el daño, por 

y la que el lleva dellos, tono iio 

3, Si aniendo denunciados y 
probado juítamente Le aparta 
.deladenunciacion, porloque 
tedan,y hunde el proceflos y no 

puedela parte cobrar fu daño, 
:denela elpagiáto! 20000. 

ro Si porsodio hazecauf 5 Y 

buftajachaques-injultos para 
Dx 3 

.. 
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Ss 2 «TerceraPdrte.. 
hazermalaatros, 0.00 01% 
11: Sidexa por amiftad ¿dine. 
ro,o negligencia hazer igránde 
talaenlos montes endañaco- 
mun, ; 40 YU TOYXEN US 

> 

CAP ITVL O+XXVIL: 

y. Para guardas de puertas, 
Y GU confientes por loque le 

¿+ 54 dan paífar colas prohibi- 
das,en daño del Reyno, 0110! 
2 Sifabiendo,novaéntascar 

gas coía prohibida, lás detiene. 
para verlas, porque no le-dan 
dinero, y losmoleñta. 0020 
3-$1 por loque ledán, noré-  - 
eS las tárgas;enque encien  / 
y e,puede yt algo, que deua de 
DUNCIA LIGAS O 
4 “Si difimula cón lo queño. 
deue,demas del juramento que 
quebranta, dene pagar los de- 
rechos juítos que los delingué-. * 

e : pu qe 



de A 
o capigefimefento. Gs 

tés deuian-pagarial Rey,:o'al 
arrendador. Y aun algunos o- 
bligan a eftas guardas, que pa- 
guenda pena q le denia deaplis 
caral arrendador, vide Lefiuna 
lib.2.c.13.dub.10.04:73» 

EXAMEN DE 
otros oficios. qa 

“y: Boneteros de Gráta: 

“E venden bonetes- debrafil,. 

por de grana, y lleuan todo 
el precio como de grana,o iba 

- — xan en el,yno lo avilan alcá- 
-— pradorfiendole ocafión que el 

re'lós venda por precio de gra- 
naa quien no los conoce, deue 
réftiticion. Ora 

Oni? < 

La nE > Sombrerevos. > Ls 

ee los fombreros vie”. 
jos chamulcados pornucuos 

Y di sha 
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e) 
Pt Tercera Pambci) > á 
O'haze otro fraudeen liroficio; 
0 2ONORIS BR Lo eE AMO TI. 

Bo Ouarmiciomenos is pio 
S! venderbadána porcordos 
“ano vecerro poribata; o 

hicrroside otro'metal'; pórde 
hierro. j 5 
a AAA 

Guadamecileros, 
S! echan en los guadameciles 

cltañopof plata. Sino corta 
derechas las piezas, como má- 
da la pregimaticas poraborras 
paraf1:0 hazen otro fraude. , 

Ñ 

» 

z $ cuezen el bralil en dia, 2 de fielta,quebrantando- 
la. z $e ( a 

2 Sino echaron en los cueros 
todo el braíil que da el ducñ, que les echen, y fe quedan con 
ello.:.0 hizieron orro fraude en 
daño de otro, denen relbicuciós 
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a ¿Ayujeros.: ¡TOA 
ed agujas. ¿enjunto;y 
(in contar; y dizen, que van 

mas,cón mentira, y vimuc pe 
'quebradasso fimojos. 2 ol 

¡- “2 5inoguardanla pregnratica 
| dehazerlasdeázero, y lashazé 
| dehierrosy engañan en la ca li> 

dad y precios yiaunque vaxeh 
“efteno auifando al comprar 
E y danlevocaliohzgue las 
venda. por de azero a mayor 
¡precio.en dañoidg los figuien- 
tos compradores. 
3 Los que cópran de elclanos 
ode otro'queño es dueño;aze- 

| ro, y agujas yaduiestanca todo 
paralareflitacion,. sde 

'w“Perayles,y PA de lana, 

Jo Perayles pueden dañar 
el paño rayendolomucho 

¡poracabar mas prelto,y darle 
menos cardas,de Las que lon LaS de E Es e mencls a 
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“Tercera Partes: al 

enel par aquefalga bueRtÍ 
¿2 Sino: ia jabon, lino! La | 
má. PAISINO 

3 Sino meten: de codena el ¡par 
ño en el barariporeus lalgqn 
muchas varas cios: 
4 Si hurtan: del jalón, y ipós 
ello (ale el pañomalos 00d ¿2b 
ElGardadar de lana,Gno le da 
E bueltas que deue, «para sii 
mi buenapataliazer o 

delia busca: TEN A 

[pañorshao.civaa 

+ 

pa 
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PNDICÉ DE LA, 

_Lercera parte: dela Ink. 

“" truccion de Cons 

¿ fellores, he 

¡Ao generales pe el penicé 

tesf! ol, La 

Mándaniento primero de la De de 
Dios.fol3.:: Vas A Y. 

Exaiñen para. ve regado cone 

' etidofolió». 599 20 
Exañé para va her ego -chuerido,k 

Segundo Mandamientóde la, e ds 
ye Dios, Jl de os 

Tercero Mandamiento dela 15 de 

ey Dios Job 2 
ida de oyr Mifajal 13. Bed 

0 

Los “Mandamientos dels 
JS Lo! Igleha.. Ñ 

Lz primerosy fe gundo; sho 140 | 

EL tercero, fol, SN 

Elquarto fol MIN 
| 

Elgajuto folio 

S FS 



El quart edad de e Ly 

de Dios flag, 
-E] gúinto Adandamiento de d io | 

de Dios.fdl.: 22. : 

El  fesero” HARAN, fol. 2. 
Exam para vonfe faro vAA 
e conuerrida, fol: JA > 

sl fecimosg decimo Mandamiento 

de la Zey de Dios. foligr ik 
hole Brardamienta: sfolo34. 
Examen por los A rea 
MEVA UU ne A As 

“pels ¿ados efcios slo Bus 
Capitulo: primero de Mercáderes 

e tengeneralsfols Sant omo T 
«Capicelo Jegundo. de Mead de 

paño:fol. Mapa es 
Cepialo tercero de: uias de 

- feda fob: q bai 20] 

Capitulo quart dlextorredores de 

Mercadenias folig 1». a 
Capitulo quinto'de Cixujavos, fr 
Capitulo fexto de Bocitariosafada. 

ie es Jeprimo de Plarenosfa44> : 
hi Aa Cap. e 
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Capitnlo ostauo de Tegedores de 

terciopelofolio4S o. 0 0 
Capitulo mono, del Hilador del tor- 

mo de feda,fol.46.... 
- Capitulo 10. cogedoras de fede, 4.7. 

Capitulo »ndecirno, de Tintorero. 

de feda,fol. 4.8. 
Cap.12.Tundidores. fol. 48. 

Capo1 35 Ropantes 5) ropanejeros, 

ad oO 
Cap.1 PESA «$0» 
Cap.15.Carpiureros,fol.5 Y. 
Cap.16.Cordonekos,fol.5 2 
Cap.17.Curtidor,fol.5 2. 
Cap.18.Herrero. y € alderero.f.5 3 

Cap.19.Efpadero,y herradorsf.5 3 : 

Cap.2 0.Zapateros,fol.5 4. 

Cap.2.1 ¿Bodeyoneros fol $4 

Cap.22.Pefcadera.55.. 
Cap.23. Corera, y Velero fol. 56. 

Cap.24.Labrador,fol.56. 
Capa 5.Lagarero sfol. $8. 

¿Cap.26 ¡Guardas del campo,fol .58 

Caps 27. Guardas de puertas f-59- 
E 7, Eeneeo 
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cignero, Gecdáveci 2 
dor, fol. o. 
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INDI C.E¡D. E, L,A E 
AS que: contiene 

"Teltatorcera a ce 
parte... 

fed NAO 

bi 

A e PS a o 
los fol. 3. 

Ayurafalaón sor 
Albacea fol.20s;. 230 Es Ha 

Agugeros, lt q 
¿Dub 1, Obi: IQ 

.3.01,.0É 

rr” 
¿ee 
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Bodegoneros ft. 54 
Boticarios,fol.43. 

BE YuS Ped 
LO Sn 

Carpinteros, fol. su" 
Si a. 
Elcdn do ie 47 
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Comul: Igar,fol, 10d de ; + 
Confellar folorgep rico 
Corredores, de.; aeadaras, 
LA a 

Curtidor,fal, 52.) 

E | 
D 

ia ipdatol 

Y > Ba 04 * L£ 

Éxmer para confelfar: vna pa 
blica pecadorá;fol.30:** 

Examen para! Comde/ar vi ré. 
neg do conuertido, fol.6. 
vn Herege conuertido, fo.8. 

AR? E ¿HIAABA Las ef E 7 
. Y ee Y 

e» ,, 4 So ¿51? » y 
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did A 

Ficltas,fol. 32. PAE 
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Heregeconuertido fol, Biyite= - | 
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' Herrero, y Calderero, fol. 53. 

Hijos para co padres, tol. 19: 
Hilador de feda fol! ¿A 
Honrar padre, y miadté, fol. pr 
Nobúttartol: sa E 

L 
lgleía y fus Mandainiénitos, 
fol. 14. me 
Iuramentos, fol.g. 

o llos En 

iS. HERE 
Mandamientos; de la Lale of 1d, 
foktgo 

M OE de la Ley de 
Dios,fol.3. * 0 

Marido que “demo: a Sirmuger, 
fol.18. ' 

Mereaderes Engeneral, fol, 38. 
Depaños; ASS De Edargo. 

| 200 Ma. AMES 
e Y ? 

DAL 
PA 

po — A ¿E E 
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111 293 NATOÍ Padre como trate a] hijo, 17. Pecados capitales quando Ica mortales, Ll, robrdi li Penitentes comy ieconfe ffará, 
fol.4. . , NM 

AOS a al Plateros en que pecan, fol. 44. | o OIM 
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Renesado convertidoscomo fe. nella tol 6. PAS o Ropante, y Ropañejero, fo] RES veo 
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Saftresfol.49. 
Señores pará con lus vafíallo: 
-HOL ZO, 
Sobras de ropa de altre. £. 49. 
Subditos para con el teñor,fo) 

] 20. 

Superlticiónes fol. 5. 

e 
Tentar a Dios, fol. 5 
Tegedorde terciopelo, fol.45. 

| Votos, fol.1 r, 

LAVS DEO. 
x= LLE 
Impreflo con licencia, en 
Gianada,en cala de Mare 

tin Fernandez Zam- 
brano. Año de 

1622. 

"dida de , Es a” a 
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